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Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Disposición Boletín Oficial N° 001/2.023
Publicaciones - Textos hasta 200 palabras - Precio de una publicación, por 

día.

PUBLICACIONES
Valor de la Unidad tributaria (U.T.) actual............................................................ ..........$ 33,00

Trámite Normal Trámite urgente
Precio por día Precio por día
U.T. U.T.

Texto hasta 200 palabras, el excedente se cobrará por Unidad tributaria.......0,5 ..........$ 16,50 .......... ......... $ 33,00
Hoja de Anexo que se adjunta a la Publicación................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua pública..........................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00
Remates administrativos .................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00
Avisos Administrativos: Res. Lic. Contr. Dir. Conc. de precios Cit. Aud. Púb.
Líneas de Ribera, etc......................................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de minas.............................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00
Edictos judiciales: Sucesorios, Remates, Quiebras, Conc. Prev., 
Posesiones veinteañales, etc. ..........................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos comerciales..........................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00
Asambleas comerciales ...................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00
Estados contables (Por cada página)..............................................................154 .....$ 5.082,00 ....370 .. $ 12.210,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas profesionales.................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00
Asambleas de entidades civiles (Culturales, Deportivas y otros) ..................... 60 .....$ 1.980,00 ....100 .... $ 3.300,00
Avisos generales .............................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.............................................................................................6 ........$ 198,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 200 páginas) .....................................40 .....$ 1.320,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 400 páginas) .....................................60 .....$ 1.980,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 600 páginas) .....................................80 .....$ 2.640,00
Separatas y Ediciones especiales (Más de 600 páginas) .................................100 .....$ 3.300,00

FOTOCOPIAS
Simples de Instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ................1 ..........$ 33,00
Autenticadas de instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ......10 ........$ 330,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de copias digitalizadas de la colección de Boletines 1.974 al 2.003....10 ........$ 330,00
Copias digitalizadas de colección de Boletines 1.974 al 2.003 ........................20 ........$ 660,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECISIONES ADMINISTRATIVAS

7N° 447 del 30/9/2024 - S.G.G. - APRUEBA ADENDA Nº 1 DEL CONTRATO DE SERVICIOS PRORROGADO
POR DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 400/2024. SR. ANGEL EDUARDO AHUMADA. (VER ANEXO)

7N° 448 del 30/9/2024 - C.E.y R.P.G. - ACEPTA RENUNCIA DEL SR. JOSÉ GERARDO VIDAL AL CARGO DE
DIRECTOR DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL. DESIGNA AL ARQ. LEOPOLDO GUERRERO EN EL
MENCIONADO CARGO. DESIGNA AL SR. JOSÉ GERALDO VIDAL EN EL CARGO DE JEFE DE PROGRAMA
DEPÓSITO.            

8N° 449 del 30/9/2024 - M.S.P. - DEJA SIN EFECTO LA FUNCIÓN DE GERENTE ADMINISTRATIVO DEL
HOSPITAL "SAN ROQUE" DE EMBARCACIÓN, DE LA LIC. PATRICIA DEL VALLE WILDE. DESIGNA AL C.P.N.
JOSÉ EDUARDO FERNANDEZ FORNACIARI, EN LA MENCIONADA FUNCIÓN.            

9N° 450 del 30/9/2024 - M.S.P. - DEJA SIN EFECTO LA FUNCIÓN DE GERENTE ADMINISTRATIVO DEL
HOSPITAL "EDGARDO BRAIN BOHUID" DE PICHANAL, DEL C.P.N. LUIS ANTONIO CORREA. DESIGNA A LA
LIC. PATRICIA DEL VALLE WILDE, EN LA MENCIONADA FUNCIÓN.            

RESOLUCIONES DELEGADAS

11N° 450 D del 27/9/2024 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. BLANCA AZUCENA GRANDILLER.
BENEFICIO JUBILATORIO.            

11N° 451 D del 27/9/2024 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. SR. HECTOR GREGORIO RODRIGUEZ. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

12N° 452 D del 27/9/2024 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. SR. VICTOR UGO ALVAREZ. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

13N° 453 D del 27/9/2024 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. SR. CARLOS MIGUEL ROMERO. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

14N° 454 D del 27/9/2024 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. NORMA BEATRIZ HERRERA. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

15N° 455 D del 27/9/2024 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. MIRIAM MABEL GONZALEZ. BENEFICIO DE
RETIRO TRANSITORIO POR INVALIDEZ.            

16N° 456 D del 27/9/2024 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. ADRIANA MERCEDES SARACHO.
BENEFICIO JUBILATORIO.            

17N° 457 D del 27/9/2024 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. MIRTA GRACIELA CASTILLO. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

18N° 458 D del 27/9/2024 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. SR. PEDRO HUMBERTO RODRIGUEZ. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

19N° 459 D del 27/9/2024 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. MERCEDES ELUTERIA LOPEZ. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

RESOLUCIONES

20Nº 36 DEL 20/09/204 - SUBSECRETARÍA DE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIONES DE OBRAS
PÚBLICAS - APRUEBA LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, MEMORIA DESCRIPTIVA,
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. OBRA: REPARACIÓN VEREDA MERCADO ARTESANAL - SALTA - CAPITAL.
           

22Nº 39 DEL 23/09/2024 - SUBSECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES  DE OBRAS
PÚBLICAS -APRUEBA LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, MEMORIA DESCRIPTIVA Y
TÉCNICA, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. OBRA: AMPLIACION Y CERCADO PERIMETRAL CENTRO DE
SALUD N°46 - BARRIO MOROSINI - DPTO. CAPITAL - SALTA.            

ORDENANZAS

23CONCEJO DELIBERANTE - MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO - N° 2407/2024            

DISPOSICIONES
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26Nº 120 DEL 27/09/2024 - AGENCIA DE CONTENCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO - APRUEBA
CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 14/24.            

LICITACIONES PÚBLICAS

27SC-MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA - Nº 108-0279 LPU24            

27SC-MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA - Nº 105-0289-LPU24            

28SC-MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA - Nº 105-0290-LPU24            

29SC-MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA - Nº 105-0291-LPU24            

29SC - MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA - Nº 106-0288-LPU24            

30SC-MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA - Nº 108-0287-LPU24            

31PODER JUDICIAL DE SALTA  EXPTE. ADM N°  4206/2024            

31RECURSOS ENERGÉTICOS Y MINEROS SALTA SA N° 06/2024            

ADJUDICACIONES SIMPLES

32SC-SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS - Nº 40/24            

CONTRATACIONES ABREVIADAS

33MUNICIPALIDAD DE CAMPO QUIJANO N° 02/2024 - RESOLUCIÓN N° 871/2024 - ADJUDICACIÓN          
 

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MENSURAS

35ALBERTO 07 - EXPTE 22972            

SUCESORIOS

35PEYROTE GIMENEZ, ELINA DE JESUS - EXPTE. N° EXP 872029/24            

36MARIA DEL CARMEN CABRERA;  ALDO RUBÉN ARIAS - EXPTE.N°  750.016/21            

36CRUZ, PABLO GUSTAVO - EXPTE. N° 858706/24            

37FIEGO, MIGUEL ANGEL - EXPTE. N° 26523/24            

37NUñEZ, RITA  - EXPTE. N°  862401/24            

37GOYTEA, OSCAR  - EXPTE. N° 867178/24            

38VILLEGAS, DANTE ERIBERTO - EXPTE. N° 847396/24            

38SANDOVAL, JOSE BERNARDO - EXPTE. N° 861815/24            

39AGUIRRE, CLEMENTE BENEDICTO  - EXPTE. N° EXP 823301/23            

39COPA, NORMA ELSA; TAPIA, JUAN CARLOS  - EXPTE. N° 878404/24            

40FERNANDEZ, CIRILO; ORTEGA SEGOVIA, MANUELA - EXPTE. N° EXP 872600/24            

40CHRISTENSEN, JUANA ISABEL - CORDOBA, CESAR ALBERTO - EXPTE. N° EXP 860595/24            

REMATES JUDICIALES

40POR SERGIO EDUARDO ALONSO - JUICIO EXPTE. N° 684382/19            

41POR ALFREDO J. GUDIÑO - JUICIO  EXPTE. N° 474718/14            

POSESIONES VEINTEAÑALES
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42MAMANI, FELIPE C/ SOCIEDAD DE OBREROS LADRILLEROS - EXPTE. N° 136155/05            

42ARIAS, RICARDO EDUARDO C/ MERCADO, LUIS SALVADOR - EXPTE. Nº: 26237/23            

43TARCAYA, OMAR ENRIQUE CONTRA ALVAREZ, RICARDO - EXPTE. N° 747694/21            

EDICTOS DE QUIEBRAS

43FIGUEROA, CARLOS JAVIER - EXPTE. N° EXP - 878823/24            

EDICTOS JUDICIALES

44SAUCEDO, FRANCO ISMAEL C/ CABRERA, LORENA DEL ROSARIO - EXPTE. N° 18920/22            

44OVIDIO, ANDREA CAROLINA CONTRA CAFFARATTA, IGNACIO ARIEL POR CUIDADO PERSONAL - EXPTE.
N° 854629/24            

45VARGAS, MARIA ROSA CONTRA CONDORI, CRISPIN SANTOS POR DIVORCIO UNILATERAL - EXPTE. N°
833114/23            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

47MARINHNOS SAS            

48CEJAS HNOS SERVICIOS GENERALES SAS            

50TOTAL QUALITY SOLUTIONS SAS            

51LAGO SALTA SRL            

ASAMBLEAS COMERCIALES

52FORACO INVERSIONES SA            

53FORACO SALTA SA            

54SAN RAFAEL S.A.            

AVISOS COMERCIALES

54MINERA CERRO JUNCAL SA - INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO Y SINDICATURA - CAMBIO DE SEDE SOCIAL 
          

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

57ASOCIACIÓN CIVIL BOMBEROS VOLUNTARIOS 17 DE OCTUBRE - EL GALPÓN            

57CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS PRESBÍSTERO SERAPIO GALLEGOS DE CERRILLOS            

58AGRUPACIÓN BOMBEROS UNIDOS DE SALTA - CAFAYATE            

58SOCIAL, DEPORTIVO, CULTURAL UNSA            

58ASOCIACIÓN MUTUAL DE SEGUROS - SUMICLI            

FE DE ERRATAS

60DE LA EDICIÓN Nº 21.799 DE FECHA 24/09/2024 - COMERCIALIZADORA ABRA CENTRAL SRL            

60DE LA EDICIÓN N°21.740 DE FECHA 01/07/2024 - AGROPYM SAS            

RECAUDACIÓN

61RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 1/10/2024
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DECISIONES ADMINISTRATIVAS

SALTA, 30 de Septiembre de 2024
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 447
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la Decisión Administrativa Nº 400/2024; y,
CONSIDERANDO:
Que por conducto del mencionado instrumento se aprobó el contrato de 

servicios celebrado entre la Dirección General de Estadísticas y Censo dependiente de la 
Secretaría General de la Gobernación y el señor ANGEL EDUARDO AHUMADA;

Que, en atención a la modificación del monto de los honorarios convenidos en la 
clausula sexta del respectivo contrato por el período comprendido entre el 01/09/2024 
hasta el 31/12/2024, deviene necesario aprobar la adenda pertinente;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 2º del Decreto Nº 13/2019,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Adenda Nº 1 del contrato de servicios prorrogado mediante la 
Decisión Administrativa Nº 400/2024, en relación al señor ANGEL EDUARDO AHUMADA DNI 
Nº 26566748, cuyo texto forma parte del Anexo de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
se imputará a la respectiva partida de la Jurisdicción y CA de la Gobernación, Ejercicio 
vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por la señora Secretaria 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - López Morillo

Fechas de publicación: 02/10/2024
OP N°: SA100049051

VER ANEXO

SALTA, 30 de Septiembre de 2024
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 448
COORDINACIÓN DE ENLACE Y RELACIONES POLÍTICAS DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la renuncia presentada por el Sr. José Gerardo Vidal al cargo de Director 
de Fortalecimiento Municipal, en el ámbito de la Secretaría del Interior, dependiente de la 
Coordinacón de Enlace y Relaciones Políticas de la Gobernación; y,

CONSIDERANDO:
Que en atención a la renuncia presentada, deviene procedente designar en 

reemplazo a Arq. Leopoldo Guerrero, D.N.I. Nº 20.707.260, quien reúne el perfil idóneo y la 
experiencia necesaria para desempeñar el cargo;

Que asimismo, concurriendo razones de oportunidad, mérito y conveniencia, 
resulta necesario designar al Sr. José Gerardo Vidal, en el cargo de Jefe de Programa 
Depósito de la Dirección General Operativa, dependiente de la Agencia de Contención y 
Desarrollo Comunitario, en el ámbito de la Gobernación;
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Que han tomado intervención las autoridades competentes en el caso, sin 
formular objeciones, por lo que resulta pertinente la emisión del presente acto 
administrativo;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 2º del Decreto Nº 16/19 y el 
Decreto Nº 12/23;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar la renuncia, con vigencia al 1 de octubre de 2024, del Sr. JOSÉ 
GERARDO VIDAL, D.N.I. Nº 14.304.255, al cargo de Director de Fortalecimiento Municipal, 
dependiente de la Secretaría del Interior, en el ámbito de la Coordinación de Enlace y 
Relaciones Políticas de la Gobernación.
ARTÍCULO 2º.- Designar, con vigencia al 1 de octubre de 2024, al Arq. LEOPOLDO 
GUERRERO, D.N.I. Nº 20.707.260, en el cargo de Director de Fortalecimiento Municipal, 
dependiente de la Secretaría del Interior, en el ámbito de la Coordinación de Enlace y 
Relaciones Políticas de la Gobernación, con retención de su cargo de planta permanente.
ARTÍCULO 3º.- Designar, con vigencia al 1 de octubre de 2024, al Sr. JOSÉ GERARDO VIDAL, 
D.N.I. Nº 14.304.255, en el cargo de Jefe de Programa Depósito, Nivel D, de la Dirección 
General Operativa, dependiente de la Agencia de Contención y Desarrollo Comunitario, en el 
ámbito de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida y Curso de Acción que corresponda, Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos

Fechas de publicación: 02/10/2024
OP N°: SA100049052

SALTA, 30 de Septiembre de 2024
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 449
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expediente Nº 0100167-91850/2024-0

VISTO la Ley Nº 8.171 modificada por su similar Nº 8.274, del Gobernador, 
Vicegobernador, Ministros y Secretario General de la Gobernación, Secretarios de Estado, 
Subsecretarios de Estado y Decisión Administrativa Nº 25/23; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante Decisión Administrativa Nº 184/21, se designa a la licenciada 

Patricia Del Valle Wilde, como Gerente Administrativo del Hospital “San Roque” de 
Embarcación;

Que teniendo presente la naturaleza de la función como responsabilidades que 
ella trae aparejada en el manejo y control del personal y los recursos económicos del mismo, 
dicho acto administrativo mantiene su ejecutividad hasta tanto otro acto disponga lo 
contrario;

Que se procede a dejar sin efecto la designación de la licenciada Patricia Del 
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Valle Wilde en la función de Gerente Administrativo del Hospital “San Roque” de Embarcación 
y designar al C.P.N. José Eduardo Fernández Fornaciari, en dicha función;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por la Ley Nº 8.171 modificada por su similar 
Nº 8.274 y lo establecido por los Decretos Nºs. 16/19 y 12/23;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- A partir de la fecha de notificación, dejar sin efecto la función de Gerente 
Administrativo del Hospital “San Roque” de Embarcación, dispuesta mediante Decisión 
Administrativa Nº 184/21, a la licenciada PATRICIA DEL VALLE WILDE, D.N.I. Nº 18.542.131, 
Matrícula Profesional Nº 163.
ARTÍCULO 2º.- A partir de la fecha de toma de posesión, designar al C.P.N. JOSÉ EDUARDO 
FERNANDEZ FORNACIARI, D.N.I. Nº 36.621.928, Matrícula Profesional Nº 4711, en la 
función de Gerente Administrativo del Hospital “San Roque” de Embarcación, Función 28, 
Decreto Nº 1.034/96.
ARTÍCULO 3º.- Con igual vigencia y hasta la aprobación del nuevo régimen remunerativo 
para el personal incluido en el artículo 3º inciso g) de la Ley Nº 7.678 y por aplicación del 
artículo 31, el C.P.N. JOSÉ EDUARDO FERNANDEZ FORNACIARI, D.N.I. Nº 36.621.928, 
percibirá los haberes que le corresponden a un personal del Estatuto de la Carrera Sanitaria 
para el Personal de Salud Pública de Salta, incluido en el agrupamiento: Administrativo, 
subgrupo: 1, con régimen horario de cuarenta (40) horas semanales-mayor jornada de 
trabajo, disponibilidad permanente Zona C, Categoría C, y el adicional por función jerárquica 
equivalente a Jefe de División.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la 
partida respectiva y Curso de Acción: 081005001100, Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 5º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Salud Pública.
ARTÍCULO 6º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Mangione

Fechas de publicación: 02/10/2024
OP N°: SA100049053

SALTA, 30 de Septiembre de 2024
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 450
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente N° 0100167-91850/2024-0

VISTO la Ley Nº 8.171 modificada por su similar Nº 8.274, del Gobernador, 
Vicegobernador, Ministros y Secretario General de la Gobernación, Secretarios de Estado, 
Subsecretarios de Estado y Decisión Administrativa Nº 25/23; y,

CONSIDERANDO:
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Que mediante Decisión Administrativa Nº 763/22, se designa al C.P.N. Luis 
Antonio Correa, como Gerente Administrativo del Hospital “Edgardo Brain Bohuid” de 
Pichanal;

Que teniendo presente la naturaleza de la función como responsabilidades que 
ella trae aparejada en el manejo y control del personal y los recursos económicos del mismo, 
dicho acto administrativo mantiene su ejecutividad hasta tanto otro acto disponga lo 
contrario;

Que se procede a dejar sin efecto la designación del C.P.N. Luis Antonio Correa 
en la función de Gerente Administrativo del Hospital “Edgardo Brain Bohuid” de Pichanal y 
designar a la licenciada Patricia Del Valle Wilde, en dicha función;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por la Ley Nº 8.171 modificada por su similar 
Nº 8.274 y lo establecido por los Decretos Nºs. 16/19 y 12/23;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- A partir de la fecha de notificación, dejar sin efecto la función de Gerente 
Administrativo del Hospital “Edgardo Brain Bohuid” de Pichanal, dispuesta mediante Decisión 
Administrativa Nº 763/22, al C.P.N. LUIS ANTONIO CORREA, D.N.I. Nº 24.654.581, Matrícula 
Profesional Nº 1968.
ARTÍCULO 2º.- A partir de la fecha de toma de posesión, designar a la licenciada PATRICIA 
DEL VALLE WILDE, D.N.I. Nº 18.542.131, matrícula profesional Nº 163, en la función de 
Gerente Administrativo del Hospital “Edgardo Brain Bohuid" de Pichanal, Función 7, Decreto 
Nº 1.034/96.
ARTÍCULO 3º.- Con igual vigencia y hasta la aprobación del nuevo régimen remunerativo 
para el personal incluido en el artículo 3º inciso g) de la Ley Nº 7.678 y por aplicación del 
artículo 31, la licenciada PATRICIA DEL VALLE WILDE, D.N.I. Nº 18.542.131, percibirá los 
haberes que le corresponden a un personal del Estatuto de la Carrera Sanitaria para el 
Personal de Salud Pública de Salta, incluido en el agrupamiento: Administrativo, subgrupo: 
1, con régimen horario de treinta (30) horas semanales y el adicional por función jerárquica 
equivalente a Jefe de División.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081005000400, Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 5º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Salud Pública.
ARTÍCULO 6º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
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SALTA, 27 de Septiembre de 2024
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 450 D 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente. Nº 2079/24-código 178

VISTO la renuncia presentada por la señora BLANCA AZUCENA GRANDILLER, 
D.N.I Nº 16.351.483, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital “Enrique 
Romero” de El Quebrachal del Ministerio de Salud Pública, a partir del 19 de junio de 2.024, 
por acogerse al Beneficio Jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio a través de la 

Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01339 de fecha 19 de abril de 2.024, de la 
Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);

Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo, ni 
registra Sumario Administrativo alguno a su nombre; (fs. 11 y 13);

Que la agente incumplió con a la presentación del Examen Psico-Físico de 
Egreso, por su expresa negativa, (fs. 02);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 
(modificada por su similar Nº 8.274) y Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular 
del Poder Ejecutivo delega a la Secretaría General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial.

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 19 de junio de 2.024, la renuncia de la señora 
BLANCA AZUCENA GRANDILLER, D.N.I Nº 16.351.483, al Cargo: Agente Sanitario, 
Agrupamiento: Agentes Sanitarios, Subgrupo: 1-E3 - Nº de Orden 40, del Decreto Nº 
1.034/96, dependiente del Hospital “Enrique Romero” de El Quebrachal del Ministerio de 
Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la señora GRANDILLER, no adjuntó el Certificado de 
Aptitud Psico-Físico de Egreso
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar. 

Mangione

Fechas de publicación: 02/10/2024
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SALTA, 27 de Septiembre de 2024
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 451 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

Pág. N° 11



Edición N° 21.805
Salta, miércoles 2 de octubre de 2024

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Expte. Nº 16737/24-código 171
VISTO la renuncia presentada por el señor HECTOR GREGORIO RODRIGUEZ, D.N.I 

Nº 12.860.187, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital “Presidente Juan 
Domingo Perón” de Tartagal del Ministerio de Salud Pública, a partir del 07 de Junio de 2024, 
por acogerse al Beneficio Jubilatorio;

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio Nº 14-0-

2226512-0-2, de la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);
Que el citado agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo, ni 

registra Sumario Administrativo alguno a su nombre; (fs. 05 y 13);
Que el agente incumplió con la presentación del Examen Psico-Físico de Egreso, 

por su expresa negativa, (fs. 07);
Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 

de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;
Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 

(modificada por su similar Nº 8.274) y Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular 
del Poder Ejecutivo delega a la Secretaría General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 07 de Junio de 2.024 la renuncia del señor HECTOR 
GREGORIO RODRIGUEZ, D.N.I Nº 12.860.187, al Cargo: Personal de Servicios, Agrupamiento: 
Mantenimiento y Servicios Generales, Subgrupo: 5, Nº de Orden 250, del Decreto Nº 
1.034/96, dependiente del Hospital “Presidente Juan Domingo Perón” de Tartagal del 
Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el señor RODRIGUEZ, no adjuntó el Certificado de 
Aptitud Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mangione

Fechas de publicación: 02/10/2024
OP N°: SA100049026

SALTA, 27 de Septiembre de 2024
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 452 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. Nº 115856/24-código 177

VISTO la renuncia presentada por el señor VICTOR UGO ALVAREZ, D.N.I Nº 
12.115.914, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital “Dr. Oscar H. Costas” de 
Joaquín V. González del Ministerio de Salud Pública, a partir del 10 de Junio de 2.024, por 
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acogerse al Beneficio Jubilatorio; y,
CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Nº 14-0-2218762-0, 

de la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);
Que el citado agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo, ni 

registra Sumario Administrativo alguno a su nombre (fs. 06 y 11);
Que el agente incumplió con la presentación del examen Psico-Físico de Egreso, 

por su expresa negativa (fs. 09);
Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 

de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;
Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 

(modificada por su similar Nº 8.274) y Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular 
del Poder Ejecutivo delega a la Secretaría General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Decreto Nº 1595/12, y con arreglo a lo 
establecido en las Leyes Nº 5348 de Procedimientos Administrativos y Nº 8171 modificada 
por su similar Nº 8274;

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 10 de Junio de 2024, la renuncia del señor VICTOR 
UGO ALVAREZ, D.N.I Nº 12.115.914, al Cargo: Auxiliar Administrativo, Agrupamiento: 
Administrativo, Subgrupo: 3, Nº de Orden: 141, del Decreto 1.034/96, dependiente del 
Hospital “Dr. Oscar H. Costas” de Joaquín V González del Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el señor ALVAREZ, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mangione

Fechas de publicación: 02/10/2024
OP N°: SA100049027

SALTA, 27 de Septiembre de 2024
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 453 D 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. Nº 16739/24-código 171

VISTO la renuncia presentada por el señor CARLOS MIGUEL ROMERO, D.N.I Nº 
12.863.701, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital Santa Victoria Este del 
Ministerio de Salud Pública, a partir del 16 de Mayo de 2024, por acogerse al Beneficio 
Jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
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Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Nº 
14-0-2230665-0-9, de la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);

Que el citado agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo, ni 
registra Sumario Administrativo alguno a su nombre; (fs. 08 y 10);

Que el agente incumplió con la presentación del Examen Psico-Fisico de Egreso, 
por su expresa negativa (fs. 07);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 
(modificada por su similar Nº 8.274) y Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular 
del Poder Ejecutivo delega a la Secretaría General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 16 de Mayo de 2.024, la renuncia del señor CARLOS 
MIGUEL ROMERO, D.N.I Nº 12.863.701, al Cargo: Chofer, Agrupamiento: Mantenimiento y 
Servicios Generales, Subgrupo: 5, Nº de Orden 52, del Decreto Nº 1.034/96, dependiente del 
Hospital Santa Victoria Este del Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el señor ROMERO, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mangione

Fechas de publicación: 02/10/2024
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SALTA, 27 de Septiembre de 2024
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 454 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 120552/24-código 176

VISTO la renuncia presentada por la señora NORMA BEATRIZ HERRERA, D.N.I. Nº 
16.659.910, agente de planta permanente, dependiente del Hospital "Esperanza Burgos de 
Aguirre" de Las Lajitas del Ministerio de Salud Pública, a partir del 03 de junio de 2.024, por 
acogerse al beneficio jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Nº 14-0-2251931-0, 

de la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);
Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo, ni 

registra Sumario Administrativo alguno a su nombre (fs. 07 y 11);
Que la agente incumplió con la presentación del examen Psico-Físico de Egreso;
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Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 
(modificada por su similar Nº 8.274) y Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular 
del Poder Ejecutivo delega a la Secretaría General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 03 de junio de 2.024, la renuncia de la señora 
NORMA BEATRIZ HERRERA, D.N.I. Nº 16.659.910, al cargo: agente sanitario agrupamiento: 
agentes sanitarios, subgrupo: 3, Nº de Orden: 51, del Decreto Nº 1034/96, dependiente del 
Hospital "Esperanza Burgos de Aguirre" de Las Lajitas del Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la señora HERRERA, no adjuntó el Certificado de 
Aptitud Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mangione

Fechas de publicación: 02/10/2024
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SALTA, 27 de Septiembre de 2024
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 455 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 119770/24-código 220

VISTO la renuncia presentada por la señora MIRIAM MABEL GONZALEZ, D.N.I. Nº 
17.281.880, agente de planta permanente, dependiente de la Dirección Primer Nivel de 
Atención Área Operativa LVI Zona Norte del Ministerio de Salud Pública, a partir del 21 de 
junio de 2.024, por acogerse al Beneficio de Retiro Transitorio por Invalidez; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio de Retiro Transitorio 

por Invalidez tramitado a través del Expediente Nº 024-27172818809-005-000001, de la 
Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);

Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni 
registra Sumario Administrativo alguno (Fs. 04 y 09);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado; y aconseja que en 
virtud de lo previsto en el artículo 50 de la Ley Nº 24.241, durante el período indicado en el 
citado artículo, el agente conserve el nivel escalafonario adquirido y, para el supuesto de 
pronunciarse la Comisión Médica por la rehabilitación Psico-Física del mismo, éste pueda 
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reingresar a la Administración Pública Provincial;
Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 

(modificada por su similar Nº 8.274) y Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular 
del Poder Ejecutivo delega a la Secretaría General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 21 de junio de 2.024, la renuncia de la señora 
MIRIAM MABEL GONZALEZ, D.N.I. Nº 17.281.880, al cargo: promotor de salud, agrupamiento: 
técnico, subgrupo: 3, Nº de Orden 1857, del Decreto Nº 2734/12, dependiente de la 
Dirección Primer Nivel de Atención Área Operativa LVI Zona Norte del Ministerio de Salud 
Pública.
ARTÍCULO 2º.- La renunciante, conservará el nivel escalafonario adquirido hasta tanto se 
expida la Comisión Médica sobre el derecho al Retiro Definitivo por Invalidez o lo deje sin 
efecto, pudiendo reingresar a la Administración Pública Provincial en el supuesto previsto en 
el artículo 50 de la Ley Nº 24.241. Ello, no implica reserva del cargo, ni la indisponibilidad de 
la vacante resultante.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mangione

Fechas de publicación: 02/10/2024
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SALTA, 27 de Septiembre de 2024
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 456 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente. Nº 95898/24-código 369

VISTO la renuncia presentada por la señora ADRIANA MERCEDES SARACHO, D.N.I 
Nº 16.753.015, agente de Planta Permanente, dependiente del Área Operativa LV Zona Sur 
Hospital Papa Francisco del Ministerio de Salud Pública, a partir del 22 de mayo de 2024, por 
acogerse al beneficio jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Nº 

14-0-2221481-0-1 de la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);
Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo, ni 

registra Sumario Administrativo alguno a su nombre (fs. 04 y 09);
Que la agente incumplió con la presentación del examen Psico-Físico de Egreso, 

por su expresa negativa (fs. 01);
Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 

de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;
Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 
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(modificada por su similar Nº 8.274) y Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular 
del Poder Ejecutivo delega a la Secretaría General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial.

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 22 de mayo de 2024, la renuncia de la señora 
ADRIANA MERCEDES SARACHO, D.N.I Nº 16.753.015, al Cargo: Auxiliar Administrativo, 
Agrupamiento: Administrativo, Subgrupo: 3 - Nº de Orden: 274 del Decreto Nº 2.734/12, 
dependiente del Área Operativa LV Zona Sur Hospital Papa Francisco del Ministerio de Salud 
Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la señora SARACHO, no adjuntó el Certificado de 
Aptitud Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mangione

Fechas de publicación: 02/10/2024
OP N°: SA100049031

SALTA, 27 de Septiembre de 2024
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 457 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 137286/24-código 220

VISTO la renuncia presentada por la señora MIRTA GRACIELA CASTILLO, D.N.I. Nº 
12.712.523, agente de planta permanente, dependiente de la Dirección Primer Nivel de 
Atención Área Operativa LVI Zona Norte del Ministerio de Salud Pública, a partir del 19 junio 
de 2.024, por acogerse al beneficio jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Nº 

14-0-2257813-0-1, de la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);
Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo, ni 

registra Sumario Administrativo alguno, (fs. 5 y 09);
Que la agente incumplió con la presentación del Examen Psico-Fisico de egreso, 

por su expresa negativa, (fs. 02);
Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 

de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;
Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 

(modificada por su similar Nº 8.274) y Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular 
del Poder Ejecutivo delega a la Secretaría General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial;

Pág. N° 17



Edición N° 21.805
Salta, miércoles 2 de octubre de 2024

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Por ello
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 19 junio de 2.024, la renuncia de la señora MIRTA 
GRACIELA CASTILLO, D.N.I. Nº 12.712.523, al cargo: auxiliar administrativo, agrupamiento: 
administrativo, subgrupo: 3, Nº de Orden 76, del Decreto Nº 2734/12, dependiente de la 
Dirección Primer Nivel de Atención Área Operativa LVI Zona Norte del Ministerio de Salud 
Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la señora CASTILLO, no adjuntó el Certificado de 
Aptitud Psico-Fisico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mangione

Fechas de publicación: 02/10/2024
OP N°: SA100049032

SALTA, 27 de Septiembre de 2024
RESOLUCIÓN DELEGADA N° 458 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. Nº 3154/24-código 190

VISTO la renuncia presentada por el señor PEDRO HUMBERTO RODRIGUEZ, D.N.I 
Nº 12.790.791, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital “Santa Teresita” de 
Cerrillos - Ministerio de Salud Pública, a partir del 25 de Junio de 2024, por acogerse al 
Beneficio Jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Nº 

14-0-2283084-0-1 de la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);
Que el citado agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo, ni 

registra Sumario Administrativo alguno a su nombre (fs. 07 y 9);
Que el agente incumplió con la presentación del examen Psico-Físico de Egreso, 

pese a su expresa notificación a (fs. 06);
Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 

de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;
Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 

(modificada por su similar Nº 8.274) y Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular 
del Poder Ejecutivo delega a la Secretaría General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 25 de Junio de 2.024 la renuncia del señor PEDRO 
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HUMBERTO RODRIGUEZ, D.N.I Nº 12.790.791, al Cargo: Capellán, Agrupamiento: Técnico, 
Subgrupo: 2, Nº de Orden 4, del Decreto Nº 270/11, dependiente del Hospital “Santa 
Teresita” de Cerrillos -Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el señor RODRIGUEZ, no adjuntó el Certificado de 
Aptitud Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mangione

Fechas de publicación: 02/10/2024
OP N°: SA100049033

SALTA, 27 de Septiembre de 2024
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 459 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. Nº 135877/24-código 89

VISTO la renuncia presentada por la señora MERCEDES ELUTERIA LOPEZ, D.N.I Nº 
13.220.319, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital Público de Autogestión 
“San Bernardo” del Ministerio de Salud Pública, a partir del 18 de Julio de 2024, por acogerse 
al Beneficio Jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio por 

Acuerdo Colectivo Nº 01339 de fecha 25 de Abril 2.024, de la Administración Nacional de 
Seguridad Social (ANSES);

Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo, ni 
registra Sumario Administrativo alguno a su nombre (fs. 02 y 10);

Que el agente incumplió con la presentación del examen Psico-Físico de Egreso, 
pese a su expresa notificación a (fs. 03);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 
(modificada por su similar Nº 8.274) y Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular 
del Poder Ejecutivo delega a la Secretaría General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 18 de Julio de 2024 la renuncia de la señora 
MERCEDES ELUTERIA LOPEZ, D.N.I Nº 13.220.319, al Cargo: Enfermera, Agrupamiento: 
Enfermería, Subgrupo: 2, Nº de Orden 752.38, del Decreto Nº 4413/09, dependiente del 
Hospital de Autogestión “San Bernardo” del Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la señora LOPEZ, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
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Mangione

Fechas de publicación: 02/10/2024
OP N°: SA100049034

RESOLUCIONES

SALTA, 20 de septiembre de 2024
RESOLUCIÓN Nº 36
SUBSECRETARÍA DE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIONES
DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 0120368-265897/2023-0.

VISTO la Ley N° 8171; los Decretos N° 131/2020 y N° 417/20; las Resoluciones N° 
35/20 y N° 36/20 de la Secretaría de Contrataciones dependiente del Ministerio de Economía 
y Servicios Públicos; la Resolución N° 881/24 de la Secretaría de Obras Públicas; y,

CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia tramita una licitación que tiene por objeto la 

ejecución de la obra: “REPARACIÓN VEREDA MERCADO ARTESANAL - SALTA CAPITAL”, con 
un presupuesto oficial de $ 5.996.057,40 (pesos cinco millones novecientos noventa y seis 
mil cincuenta y siete con 40/100), IVA incluido, cotizado al mes de Abril de 2024, con un 
plazo de ejecución de 45 (cuarenta y cinco) días corridos, y mediante la modalidad de ajuste 
alzado;

Que la Secretaría de Obras Públicas, ha tomado la intervención de su 
competencia;

Que tomaron intervención la Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaría de 
Finanzas del Ministerio de Economía y Servicio Públicos, informando que la incorporación de 
partida presupuestaria se gestionará una vez que finalice el proceso de adjudicación 
correspondiente fijando el monto respectivo, oportunidad en la que se solicitará el refuerzo 
necesario para afrontar el gasto;

Que, asimismo, tomó intervención de su competencia la Unidad de Sindicatura 
Interna del Ministerio de Infraestructura;

Que dicha cartera, previo dictamen jurídico, dispuso mediante la Resolución N° 
881/24, que la citada contratación tramitará por el procedimiento de Adjudicación Simple, 
con encuadre en el art. 14 de la Ley N° 8.072 y art. 15 del Decreto reglamentario N° 
1319/18, confiriendo intervención a la Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones 
de Obras Públicas a los fines de su llamado como así también de todos los actos tendientes 
a la preadjudicación de la obra citada;

Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales a regir en la presente 
adjudicación simple es el aprobado por la Resolución N° 216/19 de la Secretaría de Obras 
Públicas dependiente del Ministerio de Infraestructura;

Que corresponde aprobar los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, 
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Especificaciones Técnicas, y Anexos, fijando un precio razonable para la adquisición de los 
mismos en Pesos diez mil con 00/100 ($ 10.000,00), y efectuar el llamado a adjudicación 
simple, con designación de los miembros que integrarán la Comisión de Preadjudicación;

Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 417/20; y 
previstas en las Resoluciones N° 35/20 y N° 36/20 de la Secretaría de Contrataciones;

EL SUBSECRETARIO DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE OBRAS
PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Aprobar los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, Memoria Descriptiva, 
Especificaciones Técnicas, y Anexos, los cuales como Anexo forman parte integrante del 
presente instrumento, para la ejecución de la Obra: “REPARACIÓN VEREDA MERCADO 
ARTESANAL - SALTA CAPITAL” con un presupuesto oficial de $ 5.996.057,40 (pesos cinco 
millones novecientos noventa y seis mil cincuenta y siete con 40/100), IVA incluido, cotizado 
al mes de Abril de 2024, con un plazo de ejecución de 45 (cuarenta y cinco) días corridos, y 
mediante la modalidad de ajuste alzado.
ARTÍCULO 2º.- Llamar a adjudicación simple Nº 34/24, con el objeto indicado en el artículo 
que precede, para el día nueve (09) de octubre del año 2.024, cuya apertura de sobres se 
llevará a cabo en la Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas -
Secretaría de Contrataciones, sita en el Centro Cívico Grand Bourg de la Ciudad de Salta, 1° 
Bloque, Planta Baja, Ala Este, a hs. 10:00.
ARTÍCULO 3º.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicación a las 
siguientes personas:
● Dr. Marcelo D’Andrea, (Director Gral. de Procedimiento de Contrataciones de Obras 
Públicas de la Secretaría de Contrataciones);
● Arq. Marcos Rizzotti (Jefe de Programa de Procedimiento de Contrataciones de Obras 
Públicas de la Secretaría de Contrataciones);
● Arq. Fernando Rodas (Jefe de Programa de Seguimiento de Contrataciones de la 
Subsecretaría de procedimientos de contrataciones de obras públicas);
● Arq. Omar Carpio ( Director de Procesos de Contrataciones de la Secretaría de Obras 
Públicas);
● Arq. María Marta Acin Baldi (Personal de la Dirección de Edificios Públicos de la Secretaría 
de Obras Públicas);
ARTÍCULO 4º.- Remitir las actuaciones, una vez preadjudicada la contratación, al Servicio 
Administrativo Financiero del Ministerio de Infraestructura, a la Oficina Provincial de 
Presupuesto y a la Secretaría de Finanzas, para la correspondiente imputación preventiva y 
autorización del gasto;
ARTÍCULO 5º. - Regístrese, publíquese el presente llamado en el Boletín Oficial, en el sitio 
web de la Provincia y en un diario de alcance provincial; y para su conocimiento remítase a la 
Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Economía y Servicios Públicos.

Moreno 

Los Anexos que forman parte de la presente Resolución se encuentran para su consulta en 
nuestra página web: http://obraspublicas.salta.gob.ar/ o en las oficinas de la Subsecretaría 
de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas.

Moreno
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Recibo sin cargo: 100014388
Fechas de publicación: 02/10/2024

Sin cargo
OP N°: 100118080

SALTA, 23 septiembre 2024
RESOLUCIÓN Nº 39
SUBSECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES
DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 0100369-74.161/2.021-0 y agregados.

VISTO la Ley N° 8171; los Decretos N° 131/2020 y N° 417/20; las Resoluciones N° 
35/20 y N° 36/20 de la Secretaría de Contrataciones dependiente del Ministerio de Economía 
y Servicios Públicos; la Resolución N° 912/24 de la Secretaría de Obras Públicas; y,

CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia tramita una contratación que tiene por objeto 

la ejecución de la obra: “AMPLIACION Y CERCADO PERIMETRAL CENTRO DE SALUD N° 46 -
BARRIO MOROSINI - DPTO. CAPITAL - PROV. DE SALTA”, con un presupuesto oficial $ 
106.014.116,03 (Pesos ciento seis millones catorce mil ciento dieciséis con 03/100) IVA 
incluido, a valores correspondientes a Abril 2024; con un plazo de ejecución 210 (doscientos 
diez) días corridos y por la modalidad de ajuste alzado.

Que la Secretaría de Obras Públicas, ha tomado la intervención de su 
competencia;

Que tomaron intervención la Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaría de 
Finanzas del Ministerio de Economía y Servicio Públicos, informando que la incorporación de 
partida presupuestaria se gestionará una vez que finalice el proceso de adjudicación 
correspondiente fijando el monto respectivo, oportunidad en la que se solicitará el refuerzo 
necesario para afrontar el gasto;

Que, asimismo, tomó intervención de su competencia la Unidad de Sindicatura 
Interna del Ministerio de Infraestructura;

Que la Secretaría de Obras Públicas, previo dictamen jurídico, dispuso mediante 
la Resolución N° 912/24, que la citada contratación tramitará por el procedimiento de 
Adjudicación Simple, con encuadre en el art. 14 de la Ley N° 8072 y art. 16 del Decreto 
reglamentario N° 1319/18, confiriendo intervención a la Subsecretaría de Procedimiento de 
Contrataciones de Obras Públicas a los fines de su llamado como así también de todos los 
actos tendientes a la preadjudicación de la obra citada;

Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales a regir en la presente 
Adjudicación Simple es el aprobado por la Resolución N° 216/19 de la Secretaría de Obras 
Públicas dependiente del Ministerio de Infraestructura;

Que corresponde aprobar los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, 
Especificaciones Técnicas, y Anexos, y efectuar el llamado a Adjudicación Simple, con 
designación de los miembros que integrarán la Comisión de Preadjudicación;

Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 417/20; y 
previstas en las Resoluciones N° 35/20 y N° 36/20 de la Secretaría de Contrataciones,

EL SUBSECRETARIO DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE OBRAS
PÚBLICAS
RESUELVE:
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ARTÍCULO 1º.- Aprobar los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, Memoria Descriptiva 
y Técnica, Especificaciones Técnicas, y Anexos, los cuales como Anexo forman parte 
integrante del presente instrumento, para la ejecución de la obra “AMPLIACION Y CERCADO 
PERIMETRAL CENTRO DE SALUD N° 46 - BARRIO MOROSINI - DPTO. CAPITAL - PROV. DE 
SALTA”, con un presupuesto oficial $ 106.014.116,03 (pesos ciento seis millones catorce mil 
ciento dieciséis con 03/100) IVA incluido, a valores correspondientes a Abril 2024; con un 
plazo de ejecución 210 (doscientos diez) días corridos y por la modalidad de ajuste alzado.
ARTÍCULO 2º.- Llamar a Adjudicación Simple Nº 37/24, con el objeto indicado en el artículo 
que precede, para el día once (11) de octubre de 2024, cuya apertura de sobres se llevará a 
cabo en la Subsecretaría de Procedimiento de Contrataciones de Obras Públicas - Secretaría 
de Contrataciones, sita en el Centro Cívico Grand Bourg de la Ciudad de Salta, 1° Bloque, 
Planta Baja, Ala Este, a hs. 10:00.
ARTÍCULO 3º.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicación a las 
siguientes personas:
● Dr. Marcelo D’Andrea, (Director Gral. de Procedimiento de Contrataciones de Obras 
Públicas de la Secretaría de Contrataciones);
● Arq. Fernando Rodas (Jefe de Programa de Seguimiento de Contrataciones de Obras 
Públicas de la Secretaría de Contrataciones);
● Arq. Marcos A. Rizzotti (Jefe de Programa de Procedimiento de Contrataciones de Obras 
Públicas);
● Arq. Cecilia Quintar (Directora de Obras de Salud - Secretaría de Obras Públicas);
● Arq. Julieta Wierna (Agente profesional de la Secretaría de Obras Públicas);
ARTÍCULO 4º.- Remitir las actuaciones, una vez preadjudicada la contratación, al Servicio 
Administrativo Financiero del Ministerio de Infraestructura, a la Oficina Provincial de 
Presupuesto y a la Secretaría de Finanzas, para la correspondiente imputación preventiva y 
autorización del gasto;
ARTÍCULO 5º.- Regístrese, publíquese el presente llamado en el Boletín Oficial, en el sitio 
web de la Provincia y en un diario de alcance provincial; y para su conocimiento remítase a la 
Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Economía y Servicios Públicos.

Moreno 

Los Anexos que forman parte de la presente Resolución se encuentran para su consulta en 
nuestra página web: http://obraspublicas.salta.gob.ar/ o en las oficinas de la Subsecretaría 
de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas.

Moreno

Recibo sin cargo: 100014387
Fechas de publicación: 02/10/2024

Sin cargo
OP N°: 100118078

ORDENANZAS

CONCEJO DELIBERANTE - MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO

ORDENANZA N° 2407/2024
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VISTO:  

El expediente N° 194/2024. Concejo Deliberante, presentado por el Dr. José Manuel 
Saravia Intendente Municipal sobre necesidad de instrumentar la percepción de la 
contribución por mejoras para aquellas obras públicas que lo ameriten y; 

CONSIDERANDO:

Que, en el Municipio de San Lorenzo la mayoría de las calles son de tierra, situación 
está que, si bien anteriormente era una característica natural y aun pintoresca de nuestro 
lugar, hoy con el incremento poblacional y el aumento de circulación de vehículos empezó a 
ser un problema para los vecinos; 

Que, asimismo es justo que aquellos vecinos que se vean beneficiados con cordón 
cuneta, cunetas y/o pavimento que se realicen en calles de ingreso a sus propiedades, 
realicen un aporte económico extraordinario relacionado al incremento del valor de sus 
bienes producto de estas obras, aportes que tengan alguna relación con los costos de obra y 
que a su vez esos recursos recurados parcialmente sean reinvertidos en obras públicas de 
similares características; 

Que, la forma de solventar parcialmente los costos de obra lo es a través de la figura 
denominada Contribución por Mejoras, la que es un instrumento de recuperación de 
plusvalías. Es, en síntesis, un tributo basado en el principio del beneficio, es decir, si algún 
actor económico se beneficia por una acción del Estado, éste último puede cobrar una cierta 
cantidad de dinero sobre ese beneficio; 

Que, en orden a las facultades que le otorga el artículo 51 inciso 4 de la Carta 
Orgánica Municipal al Intendente, es que se pone a consideración del Concejo Deliberante 
para su tratamiento el presente proyecto de ordenanza; 

Que, rola dictamen favorable de comisión del 27 de agosto de 2024 donde los 
concejales, considerando SE DE LUGAR A LA SOLICITUD de la aprobación del Proyecto de 
Ordenanza “CONTRIBUCIÓN POR MEJORAS” presentado por el Dr. José Manuel Saravia, para 
su tratamiento y resolución en Sesión Ordinaria;

Que, en atención al análisis realizado en Sesión Ordinaria y luego de debatir sobre el 
caso particular, los Concejales presentes consideran; se apruebe la ordenanza tal como salió 
aprobado en Comisión;  

Que, conforme a las facultades emanadas de la Carta Orgánica Municipal, Ley N° 
8.115, corresponde a este Concejo Deliberante emitir el presente instrumento legal.

POR ELLO,

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO, 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO Y 

ORDENA: 

ARTICULO 1°: DISPONER el pago obligatorio de CONTRIBUCION POR MEJORAS hasta cubrir el 
monto equivalente al 50 % del valor de la obra, para aquellos bienes inmuebles cuyos frentes 
o accesos por la vía pública sea por una calle en la que se ejecute una obra de pavimento 
articulado, cordón cuneta o cuneta u otra obra de infraestructura. Quedaran exceptuadas de 
esta aplicación las obras que se ejecuten en barrios económicamente vulnerables.
ARTICULO 2°: FORMA DE CALCULO DEL VALOR DE LA CONTRIBUCION: Se sumará la 
totalidad de los metros cuadrados de los inmuebles beneficiados por la obra, a estos se los 
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dividirá por el importe a aplicar la contribución, y luego se multiplicará por la cantidad de 
metros cuadrados que tenga cada propiedad, importe que será el valor de la contribución 
por mejora a abonar. 

ARTICULO 3°: FORMA DE PAGO: podrá hacerse efectiva de la siguiente forma: 

PAGO DE CONTADO: Se aplicará un 20% de descuento sobre el valor total de la contribución 
por mejora. 

- PAGO EN TRES CUOTAS: Consistirá en el pago en tres cuotas iguales, mensuales y 
consecutivas sin aplicación de interés de financiación. 

- PAGO EN SEIS CUOTAS: Consistirá en el pago de seis cuotas iguales, mensuales y 
consecutivas con un interés de financiación del 3% mensual. 

- PAGO EN DOCE CUOTAS: Consistirá en el pago de doce cuotas iguales, mensuales y 
consecutivas con un interés de financiación del 4% mensual. 

ARTICULO 4°: BIENES INMUEBLES DE MAYOR SUPERFICIE: Para aquellos inmuebles que 
cuenten con más de tres mil metros cuadrados de superficie y una sola unidad habitacional, 
se calculara el importe de la contribución como si el bien tuviera tres mil metros 
cuadrados. - Cuando el inmueble tuviere más de tres mil metros cuadrados de superficie y 
más de una unidad habitacional, el límite de base de cálculo de la contribución por mejora 
establecido en el artículo 4° se elevará hasta computar por cada unidad habitacional hasta el 
equivalente al monto que comprenda hasta tres mil metros cuadrados más. 

ARTICULO 5°: Para aquellas personas jubiladas o pensionadas con un haber inferior al 
equivalente a tres salarios mínimos, vital y móvil, la contribución por mejora se podrá 
abonar hasta en dieciocho cuotas mensuales, iguales y consecutivas y sin interés de 
financiación. En este caso la persona jubilada o pensionada deberá ser titular registral del 
bien inmueble en un 100%, o cuyo condómino deberá reunir las mismas condiciones que las 
establecidas en el presente artículo. 

ARTICULO 6°: TODOS LOS INGRESOS provenientes del pago de una contribución por mejoras 
por obra pública se depositarán en una cuenta bancaria específica, siendo que estos 
recursos solo podrán ser reinvertidos en obras públicas de infraestructura. 

ARTICULO 7°: Publíquese, regístrese, notifíquese y cúmplase. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 
LORENZO, A LOS VEINTINUEVE   DÍAS DEL MES DE AGOSTO   DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

Juan Pablo Davalos, PRESIDENTE - José de Calazan Rojas, VICEPRESIDENTE, Miguel 
Mercado, Aldo Dalmiro Gonza, Gustavo Alfredo Aguirre, Federico Salazar - MIEMBROS 

CONCEJO DELIBERANTE - Olga Noemi Ceballos, SECRETARIA LEGISLATIVA

EJECUTIVO MUNICIPAL, 06 de Setiembre de 2.024.
PROMULGUESE, Téngase por Ordenanza, Regístrese bajo el N° 2.407/2.024, Publíquese, dese 
al Boletín Municipal y Archívese.   

Dr. José Manuel Saravia, INTENDENTE
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Valor al cobro: 0012 - 00010817
Fechas de publicación: 02/10/2024

Importe: $ 28,875.00
OP N°: 100118139

DISPOSICIONES

Salta, 27 de septiembre de 2024
DISPOSICIÓN Nº 120/24
AGENCIA DE CONTENCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO
Expediente Nº 440-157364/2024-0

VISTO, la Contratación Abreviada N° 14/24; y,
CONSIDERANDO:
Que el Director Ejecutivo de la Agencia de Contención, solicitó service de 80.000 

km para el vehículo identificados como TOYOTA HILUX dominio AF132IH, perteneciente a la 
Agencia de Contención y Desarrollo Comunitario;

Que en el marco del art. 15 c) de la Ley N° 8.072 y su Decreto Reglamentario N° 
1.319/18, se lleva a cabo el procedimiento de Contratación Abreviada;

Que por el monto de la presente contratación no resultó necesario gestionar la 
autorización del gasto frente a la Secretaría de Finanzas, conforme lo previsto por la 
Resoluciones N° 16/21 y 37/24 del Ministerio de Economía y Servicios Públicos;

Que se efectuó la publicación e invitaciones de conformidad a lo previsto en los 
arts. 9° y 30° de la Ley N° 8.072 , a los arts. 9°, 10°, 40° y 41° del Decreto Reglamentario N° 
1.319/18 y art. 2° de Resolución Nº 114/19 de la Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones;

Que surge como oferente “AUTOLUX S.A.” Cuit 30-71679713-5 con una oferta 
de $659.846,12 (pesos seiscientos cincuenta y nueve mil ochocientos cuarenta y seis con 
12/100);

Que el Servicio Administrativo Financiero, en su carácter de unidad operativa de 
contrataciones, recomienda adjudicar el renglón 1° a la oferta presentada por el único 
oferente;

Que la Asesoría Legal y la Unidad de Sindicatura Interna, han tomado la 
intervención que les compete;

Que en el marco de lo dispuesto por el Art. 15 c). de la Ley N° 8.072 de Sistema 
de Contrataciones de la Provincia y art. 19 del Decreto Reglamentario N° 1.319/18, 
corresponde dictar el instrumento administrativo aprobatorio;

Por ello;
EL DIRECTOR EJECUTIVO

DE LA AGENCIA DE CONTENCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Contratación Abreviada 14/24, tendiente a la realización del 
service de los 80.000 km para el vehículo identificado como TOYOTA HILUX dominio 
AF132IH, perteneciente a la Agencia de Contención y Desarrollo Comunitario, en el marco de 
lo dispuesto por el Art. 15 c) de la Ley N° 8.072 del Sistema de Contrataciones de la Provincia 
y art. 16 Decreto Reglamentario N° 1.319/18.-
ARTÍCULO 2º.- Adjudicar el renglón 1°, de la Contratación Abreviada N° 14/24, al proveedor 
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“AUTOLUX S.A.” Cuit 30-71679713-5 con una oferta de $659.846,12 (pesos seiscientos 
cincuenta y nueve mil ochocientos cuarenta y seis con 12/100).-
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente será solventado con 
partidas presupuestarias correspondientes a la Agencia de Contención y Desarrollo 
Comunitario de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Registrar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Peñalba

Recibo sin cargo: 100014386
Fechas de publicación: 02/10/2024

Sin cargo
OP N°: 100118077

LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 108-0279 LPU24 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Objeto: CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA. 
Organismo Originante: Ministerio de Salud Pública. 
Expediente: 0100321-247115/2023-1. 
Destino: Ministerio de Salud Pública. 
Fecha de Apertura: 23/10/2024 - Horas: 10:00 
Precio del Pliego: $ 100.000,00 (pesos cien mil con 00/100).El depósito para la adquisición 
del presente pliego se deberá efectuar en la Cuenta Corriente Nº 3-100-0942111624-6 de 
la Secretaría de Contrataciones, CBU 2850100630094211162461 - CUIT 30-70993328-7. 
Consultas: en nuestra página web “saltacompra.gov.ar” o personalmente en la Subsecretaría 
de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte Nº 933 Capital Federal, vía mail a secretaríadecontrataciones@salta.gov.ar o 
vía telefónica a los Nºs. (0387) 4364344 - 4360415. 
Presentación Digital de Ofertas y Apertura: a través de la Plataforma Electrónica 
Transaccional de Compras Públicas “Salta Compra”. 

Gonzalez Fagalde, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Recibo sin cargo: 100014402
Fechas de publicación: 02/10/2024

Sin cargo
OP N°: 100118132

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 105-0289-LPU24
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MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

Objeto: ADQUISICIÓN DE CASCOS REBATIBLES HWAK R55 ARS. 
Organismo Originante: Ministerio de Seguridad y Justicia 
Expediente Nº: 0140044-99386/2024-0. 
Destino: Policía de Salta 
Fecha de Apertura: 18/10/2024 - Horas: 11:00 
Precio del Pliego: $ 50.000,00 (pesos cincuenta mil con 00/100). El depósito para la 
adquisición del presente pliego se deberá efectuar en la Cuenta Corriente Nº 
3-100-0942111624-6 de la Secretaría de Contrataciones, CBU 
2850100630094211162461 - CUIT 30-70993328-7. 
Consultas: en nuestra página web “saltacompra.gob.ar” o personalmente en la Subsecretaría 
de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte Nº 933 Capital Federal, vía mail a secretaríadecontrataciones@salta.gob.ar o 
vía telefónica al nº (0387) 4324108. 
Presentación Digital de Ofertas y Apertura: a través de la Plataforma Electrónica 
Transaccional de Compras Públicas “Salta Compra”. 

Gonzalez Fagalde, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Recibo sin cargo: 100014394
Fechas de publicación: 02/10/2024

Sin cargo
OP N°: 100118098

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 105-0290-LPU24 
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Objeto: ADQUISICIÓN DE APARATOS CELULARES. 
Organismo Originante: Ministerio de Seguridad y Justicia 
Expediente Nº: 0140044-116118/2024-0. 
Destino: Policía de Salta 
Fecha de Apertura: 18/10/2024 - Horas: 11:30 
Precio del Pliego: $ 100.000,00 (pesos cien mil con 00/100). El depósito para la adquisición 
del presente pliego se deberá efectuar en la Cuenta Corriente Nº 3-100-0942111624-6 de 
la Secretaría de Contrataciones, CBU 2850100630094211162461 - CUIT 30-70993328-7. 
Consultas: en nuestra página web “saltacompra.gob.ar” o personalmente en la Subsecretaría 
de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte Nº 933 Capital Federal, vía mail a secretaríadecontrataciones@salta.gob.ar o 
vía telefónica al nº (0387) 4324108. 
Presentación Digital de Ofertas y Apertura: a través de la Plataforma Electrónica 
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Transaccional de Compras Públicas “Salta Compra”. 

Gonzalez Fagalde, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Recibo sin cargo: 100014393
Fechas de publicación: 02/10/2024

Sin cargo
OP N°: 100118097

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 105-0291-LPU24 
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

Objeto: ADQUISICIÓN DE COLCHONES DE UNA (1) PLAZA DE ESPUMA DE POLIURETANO CON 
TRATAMIENTO RETARDANTE DE LA LLAMA. 
Organismo Originante: Ministerio de Seguridad y Justicia. 
Expediente Nº: 0140050-142998/2024-0. 
Destino: Servicio Penitenciario de la Provincia. 
Fecha de Apertura: 18/10/2024 - Horas: 12:00 
Precio del Pliego: $ 150.000,00 (pesos ciento cincuenta mil con 00/100). El depósito para la 
adquisición del presente pliego se deberá efectuar en la Cuenta Corriente Nº 
3-100-0942111624-6 de la Secretaría de Contrataciones, CBU 
2850100630094211162461 - CUIT 30-70993328-7. 
Consultas: en nuestra página web “saltacompra.gob.ar” o personalmente en la Subsecretaría 
de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte Nº 933 Capital Federal, vía mail a secretaríadecontrataciones@salta.gob.ar o 
vía telefónica al nº (0387) 4324108. 
Presentación Digital de Ofertas y Apertura: a través de la Plataforma Electrónica 
Transaccional de Compras Públicas “Salta Compra”. 

Gonzalez Fagalde, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Recibo sin cargo: 100014391
Fechas de publicación: 02/10/2024

Sin cargo
OP N°: 100118090

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 106-0288-LPU24 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
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Objeto: CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE FUMIGACIÓN, LIMPIEZA DE CANALETAS Y 
TANQUES DE AGUA. 
Organismo Originante: Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología. 
Expediente: 0120059-11540/2024-0. 
Destino: Reparticiones de la Secretaría de Cultura 
Fecha de Apertura: 18/10/2024 - Horas: 10:30 
Precio del Pliego: $ 40.000,00 (pesos cuarenta mil con 00/100). El depósito para la 
adquisición del presente pliego se deberá efectuar en la Cuenta Corriente Nº 
3-100-0942111624-6 de la Secretaría de Contrataciones, CBU 
2850100630094211162461 - CUIT 30-70993328-7. 
Consultas: en nuestra página web “saltacompra.gob.ar” o personalmente en la Subsecretaría 
de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte Nº 933 Capital Federal, vía mail a secretaríadecontrataciones@salta.gov.ar o 
vía telefónica a los nºs. (0387) 4364344 - 4360415. 
Presentación Digital de Ofertas y Apertura: A través de la Plataforma Electrónica 
Transaccional de Compras Públicas “Salta Compra”.

Gonzalez Fagalde, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Recibo sin cargo: 100014390
Fechas de publicación: 02/10/2024

Sin cargo
OP N°: 100118088

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 108-0287 LPU24
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Objeto: ADQUISICIÓN DE TANQUES DE AGUA.
Organismo Originante: Ministerio de Salud Pública. 
Expediente: 0100321-75572/2024-3. 
Destino: Centro de Diálisis - Hospital Dr. Arturo Oñativia 
Fecha de Apertura: 18/10/2024 - Horas: 10:00 
Precio del Pliego: $ 50.000,00 (pesos cincuenta mil con 00/100). El depósito para la 
adquisición del presente pliego se deberá efectuar en la Cuenta Corriente Nº 
3-100-0942111624-6 de la Secretaría de Contrataciones, CBU 
2850100630094211162461 - CUIT 30-70993328-7. 
Consultas: en nuestra página web “saltacompra.gov.ar” o personalmente en la Subsecretaría 
de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte Nº 933 Capital Federal, vía mail a secretaríadecontrataciones@salta.gov.ar o 
vía telefónica a los nºs. (0387) 4364344 - 4360415. 
Presentación Digital de Ofertas y Apertura: a través de la Plataforma Electrónica 
Transaccional de Compras Públicas “Salta Compra”. 

Gonzalez Fagalde, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES
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Recibo sin cargo: 100014389
Fechas de publicación: 02/10/2024

Sin cargo
OP N°: 100118087

LICITACIÓN PÚBLICA EXPEDIENTE ADM 4206/24 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN - ÁREA CONTRATACIONES
PODER JUDICIAL DE SALTA 

Art. 13 Ley 8.072 
CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO POSTAL INTERNO PARA EL PODER JUDICIAL DE SALTA 
El Poder Judicial de Salta llama a Licitación Pública, para el día 18/10/2024, horas: 10:00, 
destinada a la Contratación de un servicio postal interno, expte. Nº ADM 4206/24. Si la 
fecha de apertura del expte. detallado supra fuera declarada inhábil, la misma se llevará a 
cabo el día hábil siguiente. 
Por Informes y Lugar de Apertura: Dirección de Administración - Área Contrataciones -
Avda. Bolivia 4671, 2º piso. Of. 3018. 
Consultas y Descargas de Condiciones: página web: www.justiciasalta.gov.ar. 
Precio del Pliego: sin cargo.

CPN Marcela Gabriela Choque Sánchez, CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00010812
Fechas de publicación: 02/10/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100118071

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 06/2024
RECURSOS ENERGÉTICOS Y MINEROS SALTA SA - REMSA SA

Expte. Nº 0090296-183134/2024.
Objeto: ADQUISICIÓN DE ALAMBRES Y ACCESORIOS PARA CONSTRUCCIÓN DE ALAMBRADO 
EN RUTA PROVINCIAL S/N - BY PASS CAMPO QUIJANO - TRAMO: RUTA NACIONAL Nº 51 Y 
RUTA PROVINCIAL N° 36.
Precio del Pliego: $50.000 (pesos cincuenta mil). El depósito deberá efectuarse en la cuenta 
corriente en pesos que posee REMSa SA en el Banco Macro SA Nº 3-100-0940055914-9 CBU 
2850100-63009400559149-1. 
Consulta y venta del Pliego: del 4 al 14 de octubre de 2024, de 8:00 a 14:00 horas en: sede 
social de REMSa SA, sita en Manuel Solá Nº 171- C.P 4.400 - Salta- Teléfono: 
0387-4221454/4310180.
Presentación de Ofertas: hasta horas 10:00 del día de apertura en Manuel Solá Nº 171-
ciudad de Salta.
Día y Lugar de Apertura: Martes 22 de octubre de 2024, a horas 11:00, en Manuel Solá Nº 
171- ciudad de Salta.
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Castillo, PRESIDENTE

Valor al cobro: 0012 - 00010811
Fechas de publicación: 02/10/2024, 03/10/2024, 04/10/2024

Importe: $ 6,930.00
OP N°: 100118063

ADJUDICACIONES SIMPLES

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 40/24
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Objeto: REFACCIONES VARIAS EN ESCUELA Nº 3.137 MARTINA SILVA DE GURRUCHAGA -
SALTA - CAPITAL.
Organismo Originante: Secretaría de Obras Públicas.
Expediente: 1100125-45633/2024-0 y agregados.
Destino: Escuela Nº 3.137 Martina Silva de Gurruchaga - Salta - Capital.
Fecha de Apertura: 18/10/2024 - Horas: 10:00
Precio del Pliego: $50.000,00 (pesos cincuenta mil con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: los interesados podrán adquirir el mismo hasta las 14:00 horas, 
del día catorce (14) de Octubre del corriente año inclusive, mediante depósito bancario o 
transferencia electrónica en la cuenta del Banco Macro nº 3-100-0942038329-8 - CBU Nº 
2850100630094203832981 - CUIT Nº 30-71485034-9.
Consulta: en nuestra página web http://obraspublicas.salta.gob.ar/ , vía correo electrónico 
contratacionesop@salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de Contrataciones, 
Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de Obra Pública, sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 1º edificio, planta baja, ala este, Ministerio de Economía y Servicios Públicos
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Subsecretaría 
de Procedimiento de Contrataciones de Obra Pública, Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los 
Incas s/Nº - 1º block - planta baja - ala este - Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4366114 o vía correo electrónico: contratacionesop@salta.gob.ar 

D'Andrea, DIR. GRAL. DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS

Recibo sin cargo: 100014385
Fechas de publicación: 02/10/2024

Sin cargo
OP N°: 100118068

CONTRATACIONES ABREVIADAS
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CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 02/24 - ADJUDICACIÓN
MUNICIPALIDAD DE CAMPO QUIJANO 

Resolución Municipal N° 871/24 
Municipalidad de Campo Quijano, en la Contratación Abreviada N° 02/24 - Adquisición de 
un tractor, un acoplado tanque regador y un acoplado tanque atmosférico - Resolvió 
Adjudicar:
Renglón N° 1: firma comercial CMZ SA, por el monto total de $78.880.000,00 (pesos setenta 
y ocho millones ochocientos ochenta mil con 00/100) con IVA incluido. 
Renglón N° 2: firma comercial CHIACER SAS, por el monto total de $29.820.000,00 (pesos 
veintinueve millones ochocientos veinte mil con 00/100) con IVA incluido. 
Renglón N° 3: firma comercial CHIACER SAS, por el monto total de $32.995.000,00 (pesos 
treinta y dos millones novecientos noventa y cinco mil con 00/100) con IVA incluido. 

Dr. Gaston Jonatan Herrera, ASESOR LEGAL DE INTENDENCIA

Valor al cobro: 0012 - 00010813
Fechas de publicación: 02/10/2024

Importe: $ 5,610.00
OP N°: 100118115
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EDICTOS DE MENSURAS

ALBERTO 07 - EXPEDIENTE Nº 22972

La Dra. Victoria Mosmann, Jueza de Minas de la Provincia de Salta, hace saber a los efectos 
de los arts. 81, 82, 83 y 95 del Código de Minería (seg. texto ord. Dec. 456/97) que 
Raymundo Sosa Quintana, ha solicitado la petición de mensura de la mina que se denomina 
Alberto 07, de litio y potasio, ubicada en el departamento de: Los Andes, Lugar: Salar de 
Llullaillaco, que se tramita mediante Expte. Nº 22972 y se describe de la siguiente manera:

COORDENADAS GAUSS KRUGER - POSGAR 94
Superficie: 395,3215 Ha

Y X
2565893.21 7263525.43
2566739.54 7263525.43
2566739.54 7258854.42
2565893.21 7258854.42

LL: Y=2566338.60 X=7262870.79

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. La presente citación es al efecto de que se 
presenten los que tuvieren derechos para hacer valer en el plazo de 15 (quince) días de la 
última publicación. Minas Colindantes: Mariana 1 - Expte. 18519; Mariana 2 - Expte. 18520; 
Mariana 16 - Expte. 749621; Cintia - Expte. 23679.
Publicar tres veces en el espacio de 15 días (corridos). 
SECRETARÍA,   de     de      2024.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00022139
Fechas de publicación: 26/09/2024, 02/10/2024, 10/10/2024

Importe: $ 6,930.00
OP N°: 100117850

SUCESORIOS

La Dra. María Magdalena Ovejero Paz, jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial Novena Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Yesica Marrtinez en los 
autos caratulados: "PEYROTE GIMENEZ, ELINA DE JESUS POR SUCESORIO - EXPTE. Nº EXP -
872029/24", ordena la publicación de edictos durante un (1) día en el diario de mayor 
circulación comercial (art. 723, CPCC) y, un (1) día en el Boletín Oficial, citando a todas las 
personas que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederas/herederos o acreedoras/acreedores, para que dentro de los treinta días de la 
última publicación, comparezcan a hacerlos valer (cfr. art. 2340 CCyC), bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Dicho edicto será publicado por este Juzgado en la red 
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social instagram (jcivycom9salta).
SALTA, 17 de septiembre de 2024.

Dra. Claudia Pamela Molina, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00022263
Fechas de publicación: 02/10/2024

Importe: $ 5,610.00
OP N°: 100118113

La Dra. María Fernanda Are Wayar, Jueza interina y la Dra. Yesica Martínez, Secretaria, 
pertenecientes al Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial - 9° Nominación, en los 
autos caratulados “CABRERA, MARIA DEL CARMEN; ARIAS, ALDO RUBEN POR SUCESORIO, 
EXPTE. N° 750.016/21”, causantes la Sra. Maria del Carmen Cabrera, DNI N° 3.321.669, y del 
Sr. Aldo Rubén Arias, DNI N° 7.216.977. Ordenan la publicación de edictos durante un (1) día 
en el diario de mayor circulación comercial (art. 723, CPCC) y, un (1) día en el Boletín Oficial, 
citando a todas las personas que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederas/herederos o acreedoras/acreedores, para que dentro de los treinta 
días de la última publicación, comparezcan a hacerlos valer (cfr. art. 2340 CCyC), bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Dicho edicto será publicado por este Juzgado 
en la red social instagram (jcivycom9salta).
SALTA, 12 de Septiembre de 2024. 

Dra. Yesica Janet Martínez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00022248
Fechas de publicación: 02/10/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100118095

En los autos caratulados: "CRUZ, PABLO GUSTAVO - POR SUCESORIO, EXP - 858706/24” del 
Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 3º Nominación, a cargo del Dr. Nicolás 
Postigo Zafaranich- Juez, de trámite por ante esta Oficina Judicial de Gestión Asociada de 
Procesos Sucesorios, Secretaría de la Suscripta; se ordena la publicación de edictos durante 
(un) 1 día en el Boletín Oficial (art. 2340 del CCyCN) y tres (3) días en un diario de circulación 
comercial (art. 723 del CPCC), citando a todas las personas que se consideren con derechos 
a los bienes de la sucesión del señor Pablo Gustavo Cruz, DNI N° 33.168.412, ya sea como 
herederos/herederas o acreedores/acreedoras para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley.

Dra. María Florencia Guerrero, SECRETARIA                           
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Factura de contado: 0011 - 00020447
Fechas de publicación: 02/10/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100118086

La Dra. Olga Zulema Sapag - Jueza de 1° de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 1° 
Nominación del Distrito Judicial del Sur-Metán, Secretaría de la Dra. Maria Eugenia Poma, en 
autos caratulados: "SUCESORIO DE FIEGO, MIGUEL ANGEL EXPTE. N° 26.523/24”, cita a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta (30) días a partir de la última 
publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos por un (1) día en 
el Boletín Oficial y diario El Tribuno.
SAN JOSÉ DE METÁN,    de Septiembre de 2024.

Dra. Maria Jose Deganutti, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00022239
Fechas de publicación: 02/10/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100118082

La Dra. María Fernanda Are Wayar Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial Undécima Nominación, secretaria de la Suscripta, en los autos caratulados 
“NUÑEZ, RITA - SUCESORIO- EXPTE N° 862401/24”; ordena la publicación de edictos 
durante (un) 1 día en el Boletín Oficial (art. 2340 del CCyCN), citando a todas las personas 
que se consideren con derechos a los bienes de la sucesión de la señora Nuñez, Rita, DNI N° 
5.735.411, ya sea como herederos/herederas o acreedores/acreedoras para que dentro de 
los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley.

Dr. José Felix Fernández, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00022235
Fechas de publicación: 02/10/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100118075

La Dra. Catalina Gallo Pulo Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 2da 
Nominación del Distrito Judicial Orán, Secretaría N.º 1 de la Dra. Mariangel Luna Velásquez, 
en los autos caratulados: “GOYTEA, OSCAR (CAUSANTE) SUCESORIO, EXPTE. N.º 
867178/24”, ordena se cite por edicto que se publicará por un (1) día en el Boletín Oficial, a 
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todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión de Oscar Goytea DNI 
N.º 12.826.634, fallecido en fecha 02/03/2013, sea como herederos o como acreedores, 
para que, dentro del plazo de 30 días, contados desde la última publicación comparezcan a 
hacerlo valer bajo apercibimiento de ley.
SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN,     de Septiembre de 2024.

Dra. Catalina Gallo Pulo, JUEZA

Factura de contado: 0011 - 00021854
Fechas de publicación: 02/10/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100118074

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 6º Nominación, Secretaría de la Dra. Claudia Pamela Molina, en los autos 
caratulados: “VILLEGAS, DANTE ERIBERTO POR SUCESORIO (DNI N.º 12.132.303)”, EXPTE. N° 
847396/24”, cita por edictos, a todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que, dentro del término de treinta 
días corridos a contar desde la última publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del (CPCC). Publíquese por el término de un día 
en el Boletín Oficial (art. 2340 del CCyC). 
SALTA,    de Septiembre de 2024.

Dr. Luis Eduardo Koehle, ABOGADO AUXILIAR

Factura de contado: 0011 - 00019570
Fechas de publicación: 02/10/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100118073

La Dra. Jaqueline San Miguel de Murga, Jueza de Primera Instancia del Juzgado Civil y 
Comercial de 8º Nominación, Secretaría de la Dra. María José Araujo, en los autos 
caratulados:“SANDOVAL, JOSE BERNARDO POR SUCESORIO, EXPTE. N° 861815/24” Resuelve: 
I./ declarar abierto el juicio sucesorio del Sr. Jose Bernardo Sandoval, fallecido en fecha 
05/12/2023 como ocurrido en la ciudad de Salta, provincia de Salta. II./ ordenar la 
publicación de edictos durante 1 (uno) día en el Boletín Oficial y 1 (uno) en un diario de 
circulación comercial masiva, art. 2340 del Código Civil y Comercial, citando a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o 
acreedores para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 27 de Septiembre de 2024.

Dra. María José Araujo, SECRETARIA
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Factura de contado: 0011 - 00022234
Fechas de publicación: 02/10/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100118072

La Dra. María Fernanda Diez Barrantes, Jueza del Juzgado de 1ª Instancia en lo Civil y 
Comercial 5ª Nominación, Secretaría de la autorizante, de la Provincia de Salta - Distrito 
Judicial Centro, en los autos caratulados:"AGUIRRE, CLEMENTE BENEDICTO POR SUCESIÓN 
AB INTESTATO, EXPTE. Nº EXP - 823301/23”, cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro 
de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiera lugar por ley. Publíquese durante 1 día en el Boletín (art. 723 del CPCC).
SALTA, 27 de Agosto de 2024.

Dr. Fernando Schweitzer, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00020605
Fechas de publicación: 02/10/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100118070

En los autos caratulados: “COPA, NORMA ELSA; TAPIA, JUAN CARLOS POR SUCESORIO, EXP -
878404/24” del Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 1º Nominación, a cargo del 
Dr. Tomás Méndez Curuchet,- Juez, de trámite por ante esta Oficina Judicial de Gestión 
Asociada de Procesos Sucesorios, Secretaría de la Suscripta; se ordena la publicación de 
edictos durante (un) 1 día en el Boletín Oficial (art. 2340 del CCyCN) y tres (3) días en un 
diario de circulación comercial (art. 723 del CPCC), citando a todas las personas que se 
consideren con derechos a los bienes de la sucesión del señor Juan Carlos Tapia DNI Nº 
8.184.142, y la señora Norma Elsa Copa DNI Nº 6.291.551 ya sea como herederos/herederas 
o acreedores/acreedoras para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley.

Dra. María Florencia Guerrero, SECRETARIA                           

Factura de contado: 0011 - 00022233
Fechas de publicación: 02/10/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100118069
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La Dra. María Fernanda Diez Barrantes, Jueza del Juzgado de 1ª Instancia en lo Civil y 
Comercial 5ª Nominación, Secretaría de la autorizante, de la Provincia de Salta- Distrito 
Judicial Centro, en los autos caratulados: "FERNANDEZ, CIRILO; ORTEGA SEGOVIA, MANUELA 
POR SUCESIÓN AB INTESTATO, EXPTE. Nº EXP - 872600/24”, cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores 
para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar por ley. Publíquese durante 1 día en el Boletín 
(art. 723 del CPCC).
SALTA, 26 de Septiembre de 2024.

Dr. Fernando Schweitzer, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00021642
Fechas de publicación: 02/10/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100118066

La Dra. Claudia Ibañez de Aleman, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial 7º Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Ana Cristina Vicente en los autos 
caratulados: “CHRISTENSEN, JUANA ISABEL - DNI 4404993 Y CORDOBA, CESAR ALBERTO -
DNI 18123451 POR SUCESORIO, EXPTE. Nº EXP -860595/24”, ordena la publicación de 
edictos por el término de 1 (un) día en el Boletín Oficial (art. 2340 del CCyCN) y en un diario 
de circulación masiva (art. 723 CPCC), citando a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los 
treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley.
SALTA, 12 de septiembre de 2024.

Dra. Ana Cristina Vicente Isola, SECRETARIA                            

Factura de contado: 0011 - 00022204
Fechas de publicación: 30/09/2024, 01/10/2024, 02/10/2024

Importe: $ 6,930.00
OP N°: 100117993

REMATES JUDICIALES

POR SERGIO EDUARDO ALONSO - JUICIO EXPTE. Nº 684382/19

Remate Judicial sin base - Citroen Celysee HDI 92 FEEL/2018
El día jueves 3 de Octubre de 2024, a horas 16:45, en calle España N° 955, de esta ciudad, 
por orden del Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial de Procesos Ejecutivos 2º 
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Nominación, a cargo del Dr. Ricardo J.C. Issa, Juez, secretaría a cargo de la Dra. María Lorena 
Quinteros, en autos caratulados: "CÍRCULO DE INVERSORES SAU DE AHORRO PARA FINES 
DETERMINADOS C/ SARMIENTO LUIS ALBERTO DNI 24.875.736 S/ EJECUCIÓN PRENDARIA” 
EXPTE. Nº 684382/19”.- Remataré: sin base y al contado, un automotor Dominio AC395MY, 
Marca Citroen, Tipo Sedan 4 puertas, Modelo Celysee HDI 92 FEEL/2018, Marca motor 
Citroen N° 10JBFM0317970, Marca chasis Citroen N° VF7DD9HP0JJ532013. Siendo rematado 
el mismo en el estado de uso y conservación visto en que se encuentra, pudiendo ser 
revisado a partir de horas 16:00 en calle España 955, de esta ciudad. La Municipalidad de 
Vaqueros informa que el automotor no se encuentra registrado en ese municipio. 
Condiciones de Venta: pago total del precio, Sellado: 1,25%, Comisión de Ley 10%, abonado 
por el comprador en el mismo acto. El IVA por venta en subasta, en caso de corresponder, 
estará a cargo del comprador, a su vez deberá publicar el CUIT o número de documento del 
demandado. Edictos 2 días en el Boletín Oficial y en el diario de circulación comercial. Nota: 
esta subasta no se suspenderá, aunque el día fijado fuese declarado inhábil. Informes: 
Sergio Alonso, martillero Tel. 387-4577863.
Fdo. Dr. Ricardo J.C. Issa, Juez; Dra. Maria Lorena Quinteros, Secretaria.

Dra. Maria Lorena Quinteros, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00022236
Fechas de publicación: 02/10/2024, 03/10/2024

Importe: $ 6,699.00
OP N°: 100118076

POR ALFREDO J. GUDIÑO - JUICIO EXPEDIENTE N° 474718/14

Inmueble ubicado en San Pedro de Jujuy
El 04 de Octubre de 2024 a horas 18:00 en calle San F. y Santiago 942, remataré con base ($ 
2.393.448) el inmueble Mat. D-17046, C. 1, M. L, Par. 169ª2, Padrón D-5897, San Pedro de 
Jujuy, provincia de Jujuy, ubicada en esq de J. Gorriti y 9 de Julio, San Pedro de Jujuy. El 
inmueble consta con construcción de ladrillos y techos de chapas fibrocemento con tirante 
de madera, la parte ocupada, salón, por el Sr. Rodolfo Cortez como locatario donde explota 
un negocio de venta de muebles y madera, la otra parte desocupada y precaria con baño de 
2da. Servicios agua y luz. Revisar en horario comercial. Se debe abonar el 30% del precio 
como seña, sellado (2,5%) y arancel (5%), bajo pena de aplicarse al mismo el art. 597 
(comprador remiso) y de continuarse la subasta en el mismo acto. ORDENA SR. JUEZ DE 1RA. 
INST. PROCESOS EJEC. 2DA. NOMINACIÓN EN JUICIO “FLAMINI, RUBEN RICARDO VS. 
BUSGRADO, OMAR - BAZAN, BELIA ELVIRA S/EJECUTIVO EX. 474718/14”. Edictos 3 días en el 
Boletín Oficial, Nuevo diario de Salta y El Tribuno de Jujuy. Alfredo J. Gudiño Cel. 
387-6850709. IVA Monotributo.

Alfredo J. Gudiño, MARTILLERO PÚBLICO 

Factura de contado: 0011 - 00022191
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Fechas de publicación: 30/09/2024, 01/10/2024, 02/10/2024
Importe: $ 6,930.00

OP N°: 100117969

POSESIONES VEINTEAÑALES

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 4º 
Nominación del Distrito Judicial Centro, Secretaría N° 2 de la Dra. Dolores Alemán Ibáñez, en 
los autos caratulados “MAMANÍ, FELIPE CONTRA SOCIEDAD DE OBREROS LADRILLEROS POR 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DERECHOS REALES EXPEDIENTE N° 136155/05”, dispone el 
traslado de la demanda y de su ampliación hacia la demandada, la Sociedad de Obreros 
Ladrilleros, en los términos dispuestos por el art. 343 del CPCC, mediante edictos que serán 
publicados por el término de 3 (tres) días en el Boletín Oficial y un diario de circulación 
masiva de esta ciudad, para que dentro de 6 (seis) días a partir de la última publicación 
comparezca a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de continuar el juicio en 
rebeldía.- Fdo. Dra. Dolores Alemán Ibáñez, Secretaria; Dr. Benjamín Pérez Ruiz - Juez.
SALTA, 09 de Septiembre de 2024.

Dra. Dolores Aleman Ibañez, SECRETARIA 

Factura de contado: 0011 - 00022238
Fechas de publicación: 02/10/2024, 03/10/2024, 04/10/2024

Importe: $ 6,930.00
OP N°: 100118081

La Dra. Olga Zulema Sapag - Jueza - del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
de Primera Nominación del Distrito Judicial del Sur - Metán, Secretaría de la Dra. María 
Eugenia Poma, en los autos caratulados "ARIAS RICARDO EDUARDO VS. MERCADO LUIS 
SALVADOR S/ PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DERECHO REALES EXPTE. Nº: 26237/23",
cítese por edictos al demandado, Sr. Luis Salvador Mercado y a todos los que se consideren 
con derecho a las fracciones del inmueble identificado con Matrícula N.º 650, Sección B, 
Manzana 99, Parcela 15 del departamento de Metán, cuya posesión se trata, que se 
publicarán por cinco veces en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, para que comparezcan a 
hacer valer sus derechos en el término de seis días a contar desde la última publicación, 
bajo apercibimiento de designarse al Ministerio de Ausentes para que los represente. 
SAN JOSÉ DE METÁN, de Agosto de 2024

Dra. Maria Eugenia Poma, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00022229
Fechas de publicación: 01/10/2024, 02/10/2024, 03/10/2024, 04/10/2024, 07/10/2024

Importe: $ 11,550.00
OP N°: 100118059
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La Dra. Maria Magdalena Ovejero Paz Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 9ª Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Claudia Pamela Molina (I) en los 
autos: “TARCAYA, OMAR ENRIQUE CONTRA ALVAREZ, RICARDO POR PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA DE DERECHOS REALES - EXPTE. 747694/21” cita por edictos al Sr. Ricardo 
Álvarez, español CI N.º 356.905 los que deberán publicarse por 3 (tres) días en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Salta, como así también en un diario de circulación masiva, para 
que en el plazo de 10 (diez) días desde la última publicación comparezca a estar a derecho 
en los autos caratulados: Tarcaya, Omar Enrique contra Alvarez, Ricardo por prescripción 
adquisitiva de derechos reales - Expte. 747694/21, bajo apercibimiento de nombrársele 
Defensor Oficial para que lo represente en juicio (art. 343 del CPCC). 
SALTA, 25 de septiembre de 2024. 

Dra. Claudia Pamela Molina, SECRETARÍA

Factura de contado: 0011 - 00022198
Fechas de publicación: 30/09/2024, 01/10/2024, 02/10/2024

Importe: $ 6,930.00
OP N°: 100117977

EDICTOS DE QUIEBRAS

EDICTO:

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1ra Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1ra Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados “FIGUEROA, 
CARLOS JAVIER POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA”, Expte. N° EXP - 878823/24, ordena la 
publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial informando: 1) Que se declaró en estado de quiebra al Sr. Carlos Javier 
Figueroa, DNI Nº 29.233.732, con domicilio real declarado en calle Río Lorohuasi nº 333, 
Villa Lavalle, y procesal constituido en calle Pueyrredón nº 517, de esta ciudad. 2) Que se 
ordena al fallido y a los terceros que entregar al Síndico los bienes del fallido que se 
encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la prohibición de hacer pagos al fallido; los que 
así se hicieren serán ineficaces. 4) FIJAR el día 15 de noviembre de 2024, o el siguiente día 
hábil si este fuere feriado, como término para que los acreedores puedan presentarse a 
verificar sus créditos por ante el Síndico. 5) FIJAR el día 8 de octubre de 2024 como límite 
para que la Sindicatura presente el Informe Individual de créditos (arts. 35 y 200 LCQ). 6) 
DEJAR ESTABLECIDO que Sindicatura deberá presentar el Informe General de créditos hasta 
el día 31 de diciembre de 2024 (art. 39, 200 y concs. LCQ). 7) Asimismo se hace saber que 
con la entrada en vigencia de la Ley 27.170 se ha procedido a la modificación de los 
artículos 32. 200 y 268 de la LCQ. Correspondiendo establecer el monto del arancel de ley 
en la suma de $26.000.
SALTA, 26 de setiembre de 2024.
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Dra. Claudina del Valle Xamena Zarate, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00010799
Fechas de publicación: 01/10/2024, 02/10/2024, 03/10/2024, 04/10/2024, 07/10/2024

Importe: $ 18,150.00
OP N°: 100118039

EDICTOS JUDICIALES

El Juzgado de 1ra. Instancia de Personas y Familia de 1ra. Nominación, Distrito Judicial Orán, 
provincia de Salta, a cargo del Dr. Marcelo Roberto Albeza -Juez, Secretaría Nº 2 de la Dra. 
Miriam R. M. Carriel en los autos caratulados:“SAUCEDO, FRANCO ISMAEL C/ CABRERA, 
LORENA DEL ROSARIO - CUIDADO PERSONAL EXPTE. Nº 18920/22”, dispone: cítese a la Sra. 
Lorena del Rosario Cabrera, DNI Nº 37.087.804, por edictos que se publicarán por el plazo 
de dos días en el Boletín Oficial y un diario de circulación masiva, a fin de que tome 
intervención y haga valer sus derechos en este juicio dentro de los nueve días de la última 
publicación, bajo expreso apercibimiento de designársele para que la represente al Sr. 
Defensor Oficial Civil de Ausente que por turno corresponda. Notifíquese. Fdo. Dra. Miriam 
R.M. Carriel - Secretaria. Exención de gastos: se hace saber que tramita por ante Defensoría 
Oficial Civil a quién se le aplica los arts. 166 de la Constitución Provincial y art. 8 y 31 de la 
Ley Orgánica del Ministerio Público de Salta Nº 7.328.
SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, 19 de Septiembre de 2024.

Dra. Miriam Ramona Máxima Carriel, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100014384
Fechas de publicación: 02/10/2024, 03/10/2024

Sin cargo
OP N°: 100118064

La Dra. Maria Mercedes Cabrera, Jueza de Primera Instancia en lo Civil de Personas y Familia 
4ª Nominación, Secretaría de la Dra. Maria Mercedes Chihan, en Expte. Nº 854629/2024 
caratulado: “OVIDIO, ANDREA CAROLINA CONTRA CAFFARATTA, IGNACIO ARIEL POR 
CUIDADO PERSONAL”, ha resuelto citar al Sr. Ignacio Ariel Caffaratta, DNI Nº 31.819.585, a 
fin de que tome intervención y haga valer sus derechos en este juicio dentro de los nueve 
días de la última publicación, bajo expreso apercibimiento de designársele para que lo 
represente al Sr. Defensor Oficial Civil que por turno corresponda. Publicacion: publíquese 
por el plazo de dos días en el Boletín Oficial y otro diario de mayor circulación de la 
Provincia de Buenos Aires.
SALTA, 26 de Setiembre de 2024.
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Dra. María Mercedes Cabrera Di Bez, JUEZA 

Recibo sin cargo: 100014377
Fechas de publicación: 01/10/2024, 02/10/2024

Sin cargo
OP N°: 100118032

El Dr. Victor Raul Soria, Juez de Primera Instancia en lo Civil de Personas y Familia 2ª 
Nominación, Dra. Emilia Mamani Barrios Scretaria (R), en Expte. Nº 833114/2023, 
caratulado: “VARGAS, MARIA ROSA CONTRA CONDORI, CRISPIN SANTOS POR DIVORCIO 
UNILATERAL”, ha resuelto citar al Sr. Crispin Santos Condori DNI Nº 18.844.909, a fin de que 
tome intervención y haga valer sus derechos en este juicio dentro de los nueve días de la 
última publicación, bajo expreso apercibimiento de designársele para que lo represente al 
Sr. Defensor Oficial Civil que por turno corresponda. publicación: Publíquese por el término 
de dos días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial.
SALTA, de 20 Septiembre de 2024.

Dr. Víctor Raúl Soria, JUEZ

Recibo sin cargo: 100014376
Fechas de publicación: 01/10/2024, 02/10/2024

Sin cargo
OP N°: 100118025
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

MARINHNOS SAS

Por Instrumento privado, de fecha 05/08/2024, y adenda 30/08/2024, se constituyó la 
sociedad por acciones simplificada denominada MARINHNOS S.A.S., con domicilio en la 
jurisdicción de la provincia de Salta y sede social en la calle San Martín 80, en la localidad de 
Coronel Moldes. 
Socios: María de Los Ángeles Marino, DNI N° 25838181, CUIT 27258381810, de nacionalidad 
argentino/a, nacido el 08/12/1977, profesión: comerciante, estado civil: soltero, con 
domicilio en Pumacahua 255, departamento 1, Flores, en la localidad de CABA, CABA. 
Marcelo Gabriel Marino, DNI N° 21156300, CUIT 20211563002, de nacionalidad argentino/a, 
nacido el 26/11/1969, profesión: comerciante, estado civil: soltero, con domicilio en 
Pumacahua 255, departamento 1, Flores, en la localidad de CABA, CABA. 
Plazo de Duración: 99 años. 
Objeto: la sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades: a) Alquiler de automotores: 
alquiler de vehículos (autos, camiones, camionetas, motos, motonetas, bicicletas y cualquier 
otro tipo de vehículos con y sin chofer, pudiendo para ello adquirir franquicias, tomar 
representaciones y comisiones, brindar servicio nacional y/o internacional a tal fin podrá 
alquilar autos propios o ajenos dados a la sociedad para este fin y para ser conducidos por 
los arrendatarios por la República Argentina o fuera de ella; pudiendo comprar o vender los 
mismos, realizar contratos de locación, de compraventa, de todos los equipos y accesorios 
necesarios para el cumplimiento del objeto. b) Podrá representar como franquiciado, o 
agente de empresas dedicadas a turismo y rentas de automóviles, contratando su relación 
comercial en las condiciones y términos que el sistema de franquicia prevea. c) Podrá prestar 
asesoramiento turístico y/o asistencia técnica a personas de existencia privada jurídicas, ya 
sean públicas o privadas, dar y tomar en alquiler inmuebles con fines turísticos, para lo cual 
podrá realizar todas las gestiones, ejercer representaciones, comisiones e intermediaciones 
autorizados por la ley vigente. Para la realización de este objeto social, la sociedad tendrá 
plena capacidad jurídica, podrá efectuar toda clase de actos jurídicos, operaciones 
comerciales y bancarias y demás contratos autorizados por las leyes sin restricciones de 
ninguna especie, sin perjuicio de las limitaciones del art. 39 de la ley 27.349, ya sean ellos 
de naturaleza civil, comercial, laboral e incluso actuar libremente en la faz administrativa y 
en todas las instancias judiciales o de cualquier otra naturaleza que sean menester, con 
motivo o consecuencia del logro del objeto social perseguido, actuando por sí o por 
mandatarios especiales o generales. 
Capital: $ 1.000.000, dividido por 1.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de 
$ 1000 valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. Suscripción: el socio 
María De Los Ángeles Marino suscribe 800 acciones. El socio Marcelo Gabriel Marino 
suscribe 200 acciones. Integración: el capital se integra en un 100% en efectivo. 
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización 
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deberá designarse, por lo menos, un administrador suplente. 
Administradores: se designa como Administrador Titular a Marcelo Gabriel Marino, DNI N° 
21.156.300 con domicilio especial en calle Zuviría N° 333. 2º piso, oficina D, ciudad de Salta, 
provincia de Salta. Administrador Suplente: María de Los Ángeles Marino, DNI N° 25.838.181, 
con domicilio especial en calle Zuviría N° 333. 2º piso, oficina D, ciudad de Salta, provincia 
de Salta. 
Fiscalización: prescinde del órgano de fiscalización. 
Síndicos: no establece. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 30/06

Soriano, ASESORA LEGAL- DIRECCIÓN GENERAL DE SOCIEDADES 

Factura de contado: 0011 - 00022247
Fechas de publicación: 02/10/2024

Importe: $ 9,339.00
OP N°: 100118094

CEJAS HNOS. SERVICIOS GENERALES SAS

Por Instrumento privado, de fecha 01/03/2024, se constituyó la sociedad por acciones 
simplificada denominada CEJAS HNOS SERVICIOS GENERALES S.A.S., con domicilio en la 
jurisdicción de la provincia de Salta y sede social en la calle B° El Milagro Mza. B casa 20, 
General Güemes, Provincia De Salta. 
Socios: Gustavo Ramon Cejas, DNI N° 24246823, CUIT 20242468237, de nacionalidad 
argentino/a, nacido el 18/03/1975, profesión: empresario, estado civil: casado con Liliana 
Carina Aquino, con domicilio en barrio 135 Viviendas Mza. 2 casa 17, en la localidad de 
General Güemes, Salta. Luis Anibal Cejas , DNI N° 26491777, CUIT 20264917779, de 
nacionalidad argentino/a, nacido el 06/05/1978, profesión: empresario, estado civil: 
soltero, con domicilio en barrio El Milagro Mza. B, casa 20, en la localidad de General 
Güemes, Salta. Carlos Fabian Cejas, DNI N° 30419195, CUIT 20304191954, de nacionalidad 
argentino/a, nacido el 05/12/1983, profesión: empresario, estado civil: soltero, con 
domicilio en barrio El Milagro Mza B casa 20, en la localidad de General Güemes, Salta. 
Plazo de duración: 99 años. 
Objeto: la sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades, con exclusión de las limitaciones 
del art. 39 de la Ley 27.349, La sociedad tendrá como objeto principal, las siguientes 
actividades; La industria de la construcción en general, de toda clase de obras públicas o 
privadas, dedicarse a los negocios relacionados con la construcción de todo tipo de obras 
públicas o privadas, sea a través de contrataciones directas o licitaciones, pudiendo realizar 
la construcción de viviendas, puentes, caminos o cualquier otro trabajo del ramo, La 
dirección y ejecución de toda clase de obras, instalaciones, montajes y mantenimientos 
referentes a la industria en general, especialmente en la industria de la minería, en la 
construcción y afines. Servicios generales: soldaduras en acero al carbono, aceros 
inoxidables y aleados. Soldadura por termofusión a tope y electrofusión (HDPE). Fabricación 
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y montaje de estructuras metálicas. Mantenimiento mecánico-eléctrico. Montaje industrial. 
Pinping, Fabricación de soportes para cañerías y estructuras. Armados de andamios, como 
así también en centrales y líneas de producción, transporte y distribución de energía 
eléctrica, subestaciones, centros de transformación, interconexión y seccionamiento, 
estaciones generadoras y convertidores, instalaciones eléctricas, mecánicas y de vía en 
ferrocarriles, metros y tranvías. Trabajos de infraestructuras (vía y obra- obras civiles) 
electrificación de ferrocarriles, tranvías y trolebuses, instalaciones eléctricas de presas, 
depuradoras, potabilizadoras de agua, muelles, puertos, aeropuertos, dársenas, barcos, 
astilleros de buques, pontones, plataformas y elementos de flotación y de cualquier 
elementos para el diagnóstico, ensayo, seguridad y protección, mandos de control y 
enclavamientos, maniobra, medida, directo o por telemando, para industrias y edificios así 
como los apropiados para las instalaciones anteriormente relacionadas, electrificación, 
iluminación y alumbrado público, instalaciones eléctricas en minas, refinerías y ambientes 
explosivos; y en general, todo tipo de instalaciones relacionadas con la producción, 
transporte, distribución, conservación, recuperación y utilización de energía eléctrica en 
todos sus grados y sistemas así como la explotación y re- parición, sustitución y 
conservación de sus elementos. Control y automatización de todo tipo de redes e 
instalaciones eléctricas, telemandos, equipos informáticos necesarios para la gestión e 
informatización y racionalización del consumo de toda clase de energía. La dirección y 
ejecución de toda clase de obras, instalaciones, montajes y mantenimientos relacionados 
con la electrónica, de sistemas y redes de comunicaciones telefónicas, telegráficas, 
señalización, SOS, protección civil, defensa y tráfico, transmisión y utilización de voz y 
datos, medidas y señales, así como de propagación, emisión, repetición y recepción de 
ondas de cualquier clase de antenas, repetidores, radio-enlace, ayuda a la navegación, 
equipos y elementos necesarios para la ejecución de tales obras, montajes e instalaciones. 
Capital: $ 1000000, dividido por 1000000 de acciones ordinarias nominativas no 
endosables de $1 valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción, derecho a 1 
voto por accion. Suscripción: el socio Carlos Fabian Cejas suscribe 334000 acciones. El socio 
Gustavo Ramon Cejas suscribe 333000 acciones. El socio Luis Anibal Cejas suscribe 333000 
acciones. Integración: en dinero en efectivo en un 25% y el saldo en dos años. 
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización 
deberá designarse, por lo menos, un administrador suplente. Durante todo el tiempo en el 
cual la sociedad la integre un único socio, éste podrá ejercer las atribuciones que la ley le 
confiere a los órganos sociales, en cuanto sean compatibles, incluida la administración y 
representación legal. Cuando la administración fuere plural, las citaciones a reunión del 
órgano de administración y la información sobre el temario, se realizarán por medio 
fehaciente. También podrá efectuarse por medios electrónicos, en cuyo caso, deberá 
asegurarse su recepción. Las reuniones se realizarán en la sede social o en el lugar que se 
indique fuera de ella, pudiendo utilizarse medios que permitan a los participantes 
comunicarse simultáneamente entre ellos. Para la confección del acta rigen las previsiones 
del tercer párrafo del artículo 51 de la Ley N° 27.349. Las resoluciones se adoptarán por 
mayoría absoluta de votos de los miembros presentes. Los administradores podrán auto 
convocarse para deliberar sin necesidad de citación previa, en cuyo caso las resoluciones 
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adoptadas serán válidas si asisten la totalidad de los miembros y el temario es aprobado por 
mayoría absoluta. Quien ejerza la representaci6n de la sociedad obliga a ésta por todos los 
actos que no sean notoriamente extraños al objeto social. 
Administradores: se designa como Administrador Titular a Carlos Fabian Cejas, DNI N° 
30419195 con domicilio especial en B° El Milagro Mza. B casa 20, departamento General 
Güemes, en la localidad de General Güemes, Salta. Como Administrador Suplente a Luis 
Aníbal Cejas, DNI N° 26491777 con domicilio especial en B° El Milagro Mza. B casa 20, 
departamento General Güemes, en la localidad de General Güemes, Salta. Como 
Administrador Suplente a Gustavo Ramon Cejas, DNI N° 24246823 con domicilio especial en 
B° 135 Viviendas Mza. 2 casa 17, departamento General Güemes, en la localidad de General 
Güemes, Salta. 
Fiscalización: prescinde del órgano de fiscalización. 
Síndicos: no establece. 
Fecha del cierre del ejercicio económico: 31/12.

Soriano, ASESORA LEGAL - DIRECCIÓN GENERAL DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00022240
Fechas de publicación: 02/10/2024

Importe: $ 16,797.00
OP N°: 100118083

TOTAL QUALITY SOLUTIONS SAS

Por Instrumento privado con certificación notorial digital, de fecha 19/08/2024, se 
constituyó la sociedad por acciones simplificada denominada TOTAL QUALITY SOLUTIONS 
S.A.S., con domicilio en la jurisdicción de la provincia de Salta y sede social en la calle La voz 
del Comahue 2865, en la ciudad de Salta. 
Socios: Carlos Mauricio Viveros, DNI N° 36128304, CUIT Nº 20361283040, de nacionalidad 
argentino/a, nacido el 12/02/1992, profesión: ingeniero civil, estado civil: soltero, con 
domicilio en finca San Martín Ruta 23 km 9 en la localidad de Rosario de Lerma, Salta. Nadia 
Belen Rossotto, DNI N° 38405159, CUIT 27384051591, de nacionalidad argentino/a, nacido 
el 09/07/1994, profesión: estudiante, estado civil: soltero, con domicilio en barrio Libertado 
pasaje Frías 1877, en la localidad de Salta, Salta. Horacio Juan Eduardo De La Fuente, DNI N° 
38035014, CUIT Nº 23380350149, de nacionalidad argentino/a, nacido el 19/02/1994, 
profesión: estudiante, estado civil: soltero, con domicilio en Nevado de Cachi 162, en la 
localidad de San Luis, Salta. Jorge Ariel Gonzalez , DNI N° 36128757, CUIT Nº 20361287577, 
de nacionalidad argentino/a, nacido el 22/03/1992, profesión: licenciado en conducción y 
gestión operativa , estado civil: casado con Ordoñez Camila Jazmin , con domicilio en barrio 
17 Viviendas manzana 74 C casa 3 en la localidad de San Antonio de los Cobres, Salta. 
Cristian Fabricio Morales, DNI N° 37716226, CUIT Nº 23377162269, de nacionalidad 
argentino/a, nacido el 02/02/1994, profesión: técnico en higiene y seguridad, estado civil: 
soltero, con domicilio en barrio Municipal López y Planes, en la localidad de San Ramón de la 
Nueva Orán , Salta. 
Plazo de Duración: 99 años. 
Objeto: la sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades, con exclusión de las limitaciones 
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del art. 39 de la Ley 27.349: proporcionar servicios de consultoría especializados en las 
áreas de conducción, dirección, supervisión, gestión operativa, ingeniería civil, control y 
gestión de calidad, auditorías internas de calidad, infraestructura y aspectos relacionados 
con la higiene y seguridad en el trabajo. 
Capital: $ 600000, dividido por 600 acciones ordinarias, nominativas no endosables de 
$1000 cada uno. Suscripción: el socio Carlos Mauricio Viveros suscribe 120 acciones. El 
socio Nadia Belen Rossotto suscribe 120 acciones. El socio Horacio Juan Eduardo De La 
Fuente suscribe 120 acciones. El socio Jorge Ariel Gonzalez suscribe 120 acciones. El socio 
Cristian Fabricio Morales suscribe 120 acciones. Integración: 25% dinero en efectivo y el 
saldo en dos años. 
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuera plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización 
deberá designarse, por lo menos, un administrador suplente. 
Administradores: se designa como Administrador Titular a Jorge Ariel González, DNI N° 
36128757 con domicilio especial en barrio 17 Viviendas, Mza. 74 “C”, casa 3 en la localidad 
de San Antonio de Los Cobres, Salta. Como Administrador Suplente a Horacio Juan Eduardo 
De La Fuente, DNI N° 38035014 con domicilio especial en la calle La Voz del Comahue 2865, 
en la ciudad de Salta. 
Fiscalización: prescinde del órgano de fiscalización. 
Síndicos: no establece. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31/12.

Vera Toranzos, ASESORA LEGAL - DIRECCIÓN GENERAL DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00022237
Fechas de publicación: 02/10/2024

Importe: $ 8,481.00
OP N°: 100118079

LAGO SALTA SRL

Por instrumento privado, de fecha 10, octubre 2023 se constituyó la sociedad de 
responsabilidad limitada denominada "LAGO SALTA SRL”, con domicilio en la jurisdicción de 
la provincia de Salta, y sede social en la calle Indalecio Gómez N° 135, de la ciudad de Salta, 
provincia de Salta. 
Socios: Avelino José Ángel Lago, DNI N° 16.933.430 CUIT N° 20-16933430-8, argentino, 
nacido el 09 de setiembre 1964, contador público, casado en segundas nupcias con Mirta 
Elizabeth Bonilla DNI N° 24.898.306 con domicilio real en Indalecio Gómez N° 135, 
departamento Capital, provincia de Salta. Luis Oscar González, DNI N° 24.338.589, CUIT N° 
20-24338589-0, argentino, nacido el 30 de diciembre de 1974, acompañante terapéutico, 
casado en segundas nupcias con Sandra Noemí Ortiz, domicilio real en calle San Luis N° 105. 
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Plazo de duración: 99 años. 
Objeto: realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera del país, las 
siguientes actividades: 1) Prestación de servicios de salud sobre pacientes en general, lo que 
comprende tratamientos de salud y rehabilitación física permanente, acompañamiento 
terapéutico y atención medica domiciliaria. 2) Prestación de servicio de salud sobre 
pacientes menores de edad, jóvenes y adultos que presenten algún tipo de discapacidad en 
general, lo que comprende tratamiento terapéutico y atención medica domiciliaria. 3) 
Servicios de atención a pacientes en general y de aquellos que presenten algún tipo de 
discapacidad, en centros terapéuticos y/o permanente. 4) Prestación de servicios de 
emergencias y traslado ambulatorios sobre pacientes que requieran atención médica. 
Capital: el capital social es de $ 1.000.000 (pesos un millón) representado en 1.000 (mil) 
cuotas sociales de valor nominal 1.000 (pesos mil) cada una y con derecho a un voto por 
cuota. El capital se suscribe en su totalidad en este acto de acuerdo al siguiente detalle: 
socio Avelino José Ángel Lago suscribe el 50% (cincuenta) de cuotas y el socio Luis Oscar 
González suscribe 50% (cincuenta) de cuotas e integran el 25% en dinero en efectivo y el 
saldo en el plazo de 2 (dos) años computados a partir de la suscripción del presente, en la 
oportunidad en que lo requiera la gerencia. 
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de uno o 
más gerentes, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, entre un 
mínimo de uno (1) y un máximo de dos (2) gerentes titulares quienes actuaran en forma 
individual e indistinta, por período indeterminado siendo reelegibles. Pueden ser removidos 
con las mayorías previstas en el artículo 160 de la Ley General de Sociedades. Cada gerente 
constituirá a favor de la sociedad una garantía de acuerdo a las modalidades, montos y 
plazo establecido en la normativa vigente. 
Administradores: se designa como Gerente Titular a Avelino José Ángel Lago, DNI N° 
16.933.430 con domicilio especial en Indalecio Gómez N° 135 Salta, provincia de Salta y 
como Gerente Suplente a Luis Oscar González, DNI N° 24.338.589 con domicilio especial en 
Indalecio Gómez N°135, ciudad de Salta, provincia de Salta. 
Fiscalización: se prescinde del órgano de fiscalización. 
Fecha del cierre del ejercicio económico: 31/12 de cada año.

Abdo Bressanutti, ASESOR LEGAL - DIRECCIÓN GENERAL DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00022231
Fechas de publicación: 02/10/2024, 03/10/2024

Importe: $ 14,916.00
OP N°: 100118065

ASAMBLEAS COMERCIALES

FORACO INVERSIONES SA 

Por decisión del Directorio se convoca a los accionistas de Foraco Inversiones SA a 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA para el día 23 DE OCTUBRE DE 2024 a las 11:00 en primera 
convocatoria y a las 12:00 en segunda convocatoria, a realizarse en la sede social sita en 
Avenida Tavella N° 4.120 de esta ciudad de Salta, para el tratamiento del siguiente; 
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Orden del Día:
1) Designación de dos accionistas para que juntamente con el señor presidente, firmen el 
Acta de Asamblea. 
2) Consideración de los Estados Contables correspondientes al ejercicio económico cerrado 
el 31 de diciembre de 2023. 
3) Consideración del resultado del ejercicio económico cerrado al 31 de diciembre del 2023 
y de su destino. 
4) Consideración de la gestión del Directorio durante el ejercicio económico cerrado el 31 de 
diciembre de 2023. 
5) Designación de autorizados para gestionar la inscripción de lo resuelto en la Asamblea 
ante la Inspección General de Persona Jurídica de la Provincia de Salta. 

Diego Alejandro Beltran Cortes, PRESIDENTE 

Factura de contado: 0011 - 00022265
Fechas de publicación: 02/10/2024, 03/10/2024, 04/10/2024, 07/10/2024, 08/10/2024

Importe: $ 28,050.00
OP N°: 100118117

FORACO SALTA SA 

Por decisión del Directorio se convoca a los accionistas de Foraco Salta SA a ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA para el día 23 DE OCTUBRE DE 2024 a las 13:00 en primera 
convocatoria y a las 14:00 en segunda convocatoria, a realizarse en la sede social sita en 
avenida Tavella Nº 4.120 de esta ciudad de Salta, para el tratamiento del siguiente; 
Orden del Día: 
1) Designación de dos accionistas para que juntamente con el señor presidente, firmen el 
Acta de Asamblea. 
2) Consideración de los Estados Contables correspondientes al ejercicio económico cerrado 
el 31 de diciembre de 2023. 
3) Consideración del resultado del ejercicio económico cerrado al 31 de diciembre del 2023 
y de su destino. 
4) Consideración de la gestión del Directorio durante el ejercicio económico cerrado el 31 de 
diciembre de 2023. 
5) Designación de autorizados para gestionar la inscripción de lo resuelto en la Asamblea 
ante la Inspección General de Persona Jurídica de la Provincia de Salta.

Diego Alejandro Beltran Cortes, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00022259
Fechas de publicación: 02/10/2024, 03/10/2024, 04/10/2024, 07/10/2024, 08/10/2024

Importe: $ 28,050.00
OP N°: 100118105
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SAN RAFAEL SA 

Convócase a los señores accionistas de San Rafael SA a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, 
de accionistas a celebrarse en la sede social de la firma, sita en calle Sarmiento Nº 566 de la 
ciudad de Salta, para el DÍA VIERNES 4 DE OCTUBRE DE 2024 a horas 9:00, para  tratar el 
siguiente; 
Orden del Día: 
Punto 1: Elección de dos accionistas para la firma del Acta. 
Punto 2: Aprobación del Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de  
Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas y Anexos, 
correspondientes al ejercicio económico Nº 46 cerrado el 31 de Diciembre de 2023. 
Punto 3: Aprobación de la gestión y asignación de honorarios al directorio. 
Punto 4: Designación de autoridades del directorio.

Rodolfo Miguel Sabio Navarro, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00022172
Fechas de publicación: 26/09/2024, 27/09/2024, 30/09/2024, 01/10/2024, 02/10/2024

Importe: $ 11,550.00
OP N°: 100117928

AVISOS COMERCIALES

MINERA CERRO JUNCAL SA - INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO Y SINDICATURA - CAMBIO DE 
SEDE SOCIAL 

Mediante Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 20 de marzo de 2024 los Accionistas 
resolvieron designar las autoridades, quedando establecido de la siguiente manera: 
Director Titular y presidente: Rafael Aurelio Argañaraz Olivero, DNI 24.338.605, CUIT, 
20-24338605-6; 
Directora Titular y vicepresidente: Diana Victoria Olivero, DNI 11.283.361, CUIT 
27-11283361-2; 
Directora suplente: María de las Mercedes Ferre, DNI 26.542.281, CUIT 27-26542281-6. 
Síndico titular: Sergio Martín Simesen de Bielke, DNI 23.584.959, CUIT 20-23584959-4; 
Síndico suplente: Georgina María Martinengo, DNI 33.970.388, CUIT 23-33970388-4. 
Todos ellos aceptaron el cargo; los directores titulares y el suplente establecieron el 
domicilio especial en Chacras de Santa María, Nº 134, San Lorenzo, CP 4401, provincia de 
Salta, y los síndicos titular y suplente establecieron el domicilio especial en calle Gral. Martín 
Miguel de Güemes, Nº 1397, ciudad de Salta, provincia de Salta. 
Asimismo, mediante Acta de Directorio de fecha 20 de marzo de 2024, se resolvió el cambio 
de domicilio de la sede social a Chacras de Santa María, Nº 134, San Lorenzo, CP 4401, 
provincia de Salta.
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Soriano, ASESORA LEGAL - DIRECCIÓN GENERAL DE SOCIEDADES 

Factura de contado: 0011 - 00022249
Fechas de publicación: 02/10/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100118096
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ASAMBLEAS CIVILES

ASOCIACIÓN CIVIL BOMBEROS VOLUNTARIOS 17 DE OCTUBRE - EL GALPÓN

La Comisión Directiva de la Asociación Civil Bomberos Voluntarios 17 de Octubre - El 
Galpón, Personaría Jurídica N° 336, convoca a sus asociados a la ASAMBLEA ORDINARIA, que 
se llevará a cabo el día 25 DE OCTUBRE DE 2024 a horas 19:00, en el edificio sito en calle 
Belgrano Nº 92, Bº Centro de El Galpón, para tratar el siguiente;
Orden del Día: 
I. Designación de dos asambleístas para refrendar el Acta; 
II. Lectura y consideración Memoria, Balance General, Inventario, Cuadro de Resultados e 
informe del Órgano de Fiscalización, Ejercicios 2023 (regular); 
Nota: pasados quince minutos de la hora fijada, se dará comienzo con el número de socios 
presentes, tomándose como válidas las decisiones que se adopten. 

Eduardo Adán Frias, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00022269
Fechas de publicación: 02/10/2024

Importe: $ 3,300.00
OP N°: 100118124

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS PRESBÍTERO SERAPIO GALLEGOS DE CERRILLOS

Convocatoria de ASAMBLEA EXTRAORDINARIA del Centro de Jubilados y Pensionados 
Presbítero Serapio Gallegos de Cerrillos, provincia de Salta que se llevará a cabo el día 25 DE 
OCTUBRE DEL AÑO 2024 a las 17:00 horas en la sede de la entidad sito en Manuel J. Castilla 
Nº 417 de Cerrillos para tratar el siguiente; 
Orden del Día:
⦁ Lectura del Acta anterior.
⦁ Aprobación del Balance al 31/12/ 2022 y al 31/12/ 2023.
⦁ Informe de Órgano de Fiscalización.
⦁ Elección de las nuevas autoridades de la entidad por un nuevo período fiscal establecido 

en el Estatuto.
⦁ Elección de dos socios para suscribir el Acta de Asamblea.
CERRILLOS, 1 de Octubre de 2024.

Eva Ester Bordon, PRESIDENTA

Factura de contado: 0011 - 00022264
Fechas de publicación: 02/10/2024

Importe: $ 3,300.00
OP N°: 100118116
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AGRUPACIÓN BOMBEROS UNIDOS DE SALTA - CAFAYATE

La Comisión Directiva de la Agrupación Bomberos Unidos de Salta convoca a ASAMBLEA 
ORDINARIA para el día 24 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024 a horas 15:00 el domicilio de la sede 
social sito en calle Almirante Brown 258 de la ciudad de Salta para tratar el siguiente; 
Orden de Día:

1. Lectura y consideración Memoria, Balance General, Inventario, Cuadro de Resultados 
e informe del Órgano de Fiscalización del Ejercicio Nº 2 , cerrado el 31-12-2023.

2. Consideración y exposición de las actividades desarrolladas por la Comisión 
Directiva.

3. Designación de dos socios para firmar el Acta de la Asamblea.
Nota: pasados sesenta minutos de la hora fijada, se dará comienzo con el número de socios 
presentes, tomándose como válidas las decisiones que se adopten.

Juan Carlos Palma, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00022255
Fechas de publicación: 02/10/2024

Importe: $ 3,300.00
OP N°: 100118100

SOCIAL, DEPORTIVO, CULTURAL UNSa

Social, Deportivo, Cultural UNSa convoca a sus afiliados a una ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA, a llevarse a cabo el día 25 DE OCTUBRE DE 2024 a horas 12:00 en el Aula 
20 de la Universidad Nacional de Salta, para el tratamiento del siguiente;
Orden del Día:

1.- Aprobación Balances Períodos: 2019/2020 - 2020/2021 - 2021/2022 - 2022/2023 -
2023/2024.
2.- Elección autoridades de la Comisión Directiva.

Juan José Guzman, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00022241
Fechas de publicación: 02/10/2024, 03/10/2024

Importe: $ 3,960.00
OP N°: 100118084

ASOCIACIÓN MUTUAL DE SEGURO - SUMICLI 

De conformidad a lo establecido por el Estatuto Social en el Título VIII - Asambleas, artículo 
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46, el Consejo Directivo de SUMICLI Asociación Mutual de Seguros, convoca a sus asociados 
a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA para el día jueves 31 DE OCTUBRE DE 2024 a horas 
11:00, en la sede de calle Alvarado Nº 973 de esta ciudad, para tratar el siguiente;
Orden del Día:
1º Designación de dos (2) asociados para firmar el Acta.
2º Consideración del Inventario, Balance General, Memoria Anual, Cuadro demostrativo de 
Gastos y Recursos, Cuadros Anexos e Informe de la Comisión Fiscalizadora, 
correspondientes al Vigésimo séptimo Ejercicio Económico finalizado el 30 de junio de 2024.
3º Designación de la Junta Electoral y elección de autoridades:
Consejo Directivo: un presidente, un secretario, un tesorero y un vocal titular primero, por 
el término de dos años por terminación de mandato. Un vocal suplente primero, un vocal 
suplente segundo, un vocal suplente tercero y un vocal suplente cuarto por el término de un 
año por terminación de mandato.
Comisión Fiscalizadora: un miembro titular primero, un miembro titular segundo, un 
miembro titular tercero, un miembro suplente primero, un miembro suplente segundo y un 
miembro suplente tercero, por el término de un año por terminación de mandato.
El sistema de elección será:

a) Las listas deberán ser presentadas hasta el miércoles 09 de octubre de 2024 a las 
10:30 horas; a fin de ser oficializadas por el Órgano Directivo con quince días hábiles 
de anticipación al acto eleccionario (Título V - artículo 25).

b) Se exhibirán en la Secretaría de la Institución, a los efectos que hubiere lugar hasta el 
día de la Asamblea.

c) Las impugnaciones serán tratadas por la Asamblea antes del acto eleccionario, la que 
decidirá sobre el particular (Título V - artículo 25).

d) El voto será secreto y personal.
e) Elección de los miembros del Consejo Directivo y de la Comisión Fiscalizadora se 

hará por el sistema de lista completa.
f) Cada candidato deberá suscribir la lista en que se postule y ésta deberá ser firmada 

por el apoderado.
g) La lista debe estar apoyada fehacientemente por no menos del uno por ciento (1 %) 

de los socios con derecho a voto.
h) Consideración del tratamiento a dar al resultado del Ejercicio y consecuentemente a 

los resultados acumulados no positivos. Su propuesta de absorción con Reservas 
Libres en su totalidad y el remanente por Ajuste del Capital hasta su suficiencia, todo 
a moneda homogénea al cierre del mes anterior al acto asambleario.

Artículo 50º: "Las Asambleas para celebrarse deberán contar con la presencia de la mitad 
más uno de los asociados con derecho a voto. Una hora después de la fijada en la 
convocatoria, si antes no se hubiera conseguido ese número, se reunirá legalmente 
constituida con el número de asociados presentes con derecho a voto, siempre que no fuera 
inferior al total de miembro: titulares del Consejo Directivo y de la Comisión Fiscalizadora, 
de dicho cómputo quedan excluidos les referidos miembros, y sus deliberaciones se 
asentarán en el Libro de Actas respectivo firmando los asistentes en un libro especial que se 
llevará al efecto".
Artículo 26º: "Para ser miembro titular o suplente del Consejo Directivo y de la Comisión 
Fiscalizadora se requiere: a) Ser asociado activo con seis meses de antigüedad a la fecha de 
su elección; b) Poder adquirir derechos y contraer obligaciones; c) No estar en mora en el 
pago de las cuotas social, provisional o suplementaria; d) No encontrarse inhabilitado por el 
Instituto Nacional de Acción Cooperativa y Mutual, la Superintendencia de Seguros de la 
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Nación o por el Banco Central de la República Argentina y mientras dure su inhabilitación; h) 
No percibir sueldos, honorarios o comisiones por parte de la Asociación. En caso de 
producirse cualquier violación a lo prescripto en los incisos precedentes durante el 
transcurso del mandato, el miembro incurso en ello será separado de su cargo por el 
Consejo Directivo el que deberá dar cuenta a la próxima Asamblea General Ordinaria".
El Consejo Directivo. 

Juan Rosario Mazzone, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00022217
Fechas de publicación: 30/09/2024, 01/10/2024, 02/10/2024

Importe: $ 57,519.00
OP N°: 100118026

FE DE ERRATAS

DE LA EDICIÓN N° 21.799 DE FECHA 24/09/2024 

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD 
COMERCIALIZADORA ABRA CENTRAL SRL 

O.P. N° 100117828  
Páginas Nº 58 y 59 

Donde Dice: 
“(…) Administradores: se designa como Gerente a Diego Julio Lamas, DNI N° 13256858 y a 
Rubén Darío Martin, DNI N° 26833561, quienes aceptaron el cargo y constituyeron domicilio 
especial en Arenales 450, en la localidad de San Ramón de la Nueva Orán, Salta”. 

Debe Decir: 
“(…) Administradores: se designa como Gerente a Diego Julio Lamas, DNI N° 13256858 y a 
Rubén Darío Martin, DNI N° 26833561, quienes aceptaron el cargo y constituyeron domicilio 
especial en calle Arenales N° 1260, ciudad de San Ramón de la Nueva Orán, Salta”.

Mogrovejo, ASESOR LEGAL - INSPECCIÓN GENERAL DE PERSONERÍA JURÍDICAS 

Recibo sin cargo: 100014392
Fechas de publicación: 02/10/2024

Sin cargo
OP N°: 100118092

DE LA EDICIÓN Nº 21.740 DE FECHA 01/07/2024 
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SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD
AGROPYM SAS

O.P. Nº 100115192 
Páginas N° 58/59 

Donde Dice: 
“quienes aceptaron el cargo y constituyeron domicilio especial en…” 

Debe Decir: 
“quienes aceptaron el cargo y constituyeron domicilio especial en Acceso Grande, Puerta N1 
de la localidad de Apolinario Saravia, Provincia de Salta …”

Vera Toranzos, ASESORA LEGAL - DIRECCIÓN GENERAL DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00022232
Fechas de publicación: 02/10/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100118067

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 29.918.445,40
Recaudación del día: 1/10/2024      $ 171.968,50
Total recaudado a la fecha $ 30.090.413,90

Fechas de publicación: 02/10/2024
Sin cargo

OP N°: 100118140
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO N° 571 del 28 de Agosto de 2020

CAPÍTULO III
Publicaciones y Secciones del Boletín Oficial Digital

Artículo 4°.- El Boletín Oficial Digital se publicará los días hábiles, exceptuándose de esta 
obligación los días feriados y no laborables dispuestos por el Poder Ejecutivo Nacional y 
Provincial. (…)

Artículo 5°.- Excepcionalmente se podrá publicar una Edición Complementaria los días 
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hábiles; como así también publicar la Sección Administrativa del Boletín Oficial en días 
inhábiles, feriados y no laborables a solicitud del Gobernador de la Provincia y/o del 
Secretario General de la Gobernación.

Artículo 7°.- Podrá disponerse la edición de separatas, folletos, libros y ediciones especiales 

originados en material publicado por el Boletín Oficial.

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Artículo 8°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Los textos que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial deben ser 
originales en formato papel o digitales, o fotocopias autenticadas de los mismos, 
todos los avisos deben encontrarse en forma correcta y legible, como así también 
debidamente foliados y suscriptos con firma ológrafa o digital por autoridad 
competente, según corresponda. Los mismos deberán ingresar con una antelación 
mínima de cuarentena y ocho (48) o veinticuatro (24) horas antes de su publicación 
(según se trate de un trámite normal o de un trámite urgente respectivamente), y 
dentro del horario de atención al público. Los textos que no reúnan los recaudos 
para su publicación, serán rechazados.

b) La publicación de actos y/o documentos públicos se realizará de conformidad a la 
factibilidad técnica del organismo, procurando efectuarlas en los plazos señalados 
en el inciso anterior.

c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en 
vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales 
y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al 
Cobro" (artículo 9°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente 
(articulo 10).

Artículo 11.- Los Organismos de la Administración Provincial, son los responsables de 
remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que 
requieran publicidad.

Artículo 12.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a 
fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 
publicará “Fe de Errata" sin cargo, caso contrario se salvará mediante "Fe de Errata” a costa 
del interesado.
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Ley N° 4337

Artículo 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código 

Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.

Artículo 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN - LEY N° 26.994 - Artículo 5°: Vigencia.

Las leyes rigen después del octavo día de su publicación oficial, o desde el día que ellas 

determinen.

Sustituye al Art. 2° del Código Civil.
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